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DIRECCION-ADM INÍSTSACION; 
d c l C arm en, iiúsn. 29, en tresíte lo . 

T eléfono  n ú m . 25-49

VENTA DB EJEMPLARES? 
Ministerio de la Gobernación  ̂planta

N úm ero stieltOí 0,50

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
Real decreto autorizando a los A yun- 
' tamientos 'para recaudar los arbi

tr io s  que legalrnente les correspon- 
: dan por 'mediación de funcionarios 
J o AgenteSy utilizando el régimen de 
tafianzamiendo de la gestión recau- 

4" ’datoria.— Página 1014.
J)tro nombrando, por traslación, ^Dele- 
— gado de lUicienda en la provincia de 

\€uenca a D. Federico Barroso y  Cal- 
■zadilla, que lo es en la de Navarra. 

 ̂ Página 1014.
Otro ídem id. en la provincid Ide Na

varra a D. 7ósé María Pedrosa y  Mi
randa, que lo es en la de Cuenca.—t 
Página 1014.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto declarandó jubilado, por 

inutilidad fisca, a D. José de Espafm- 
y Gil, Jefe de Admimistración de ter
cera clase del Cuerpo de Correos.—: 

/  'Páginas 1014 y  1015. • - ^
i disponiendo que el domingo
i  '^e, Julio próximo se proceda a la
I -elección jmr de 21 ti Seriador por
I ía  Universidad de Jladrid. — Pági

na Í01i5.

^  M inisterio  de G racia j  J u s t l d ^  '
R eg í.orden disponiendo quedé m odíf i- 

,cc^g- en Ui forma que Se publica la 
^distribución en Secciones de las de- 
'':pendencias ds la Dirección general 
'de Pn.nones, dispuesta por Real or- 
déji de 1.0 de Febrero del año actual. 

‘Pág-inas 1015 y. 1016.

 ̂ Mimsténo de Hacienda. j ”'.
Real orden habilitando el puerto de 

Camhados {Pontevedra) para^Jgd_car- 
ga y  descarga por cabotaje d /  'toda 
clase de inercanelas y para ÓÍ'Jrál
fico qué autoriza el árticulo ^48_ di? 

• las Ordenanzas, de Aduanas.-^Pági
na 1016.

Otim ídem el punto Cala d'Egót {Balea
res) para el embarqtie ¡jor cabotaje 
de madera en rollo, leña y  corteza. 
Página 1016. . >

Ministerio de Instrucción Pública 
y ^Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus, propios términos la sentencia 
dictada por la Sala cuarta de lo Con
tencioso-cidministrativ o del Tribunal

, Siipremo en el expediente prom ovi
do por doña Emilia Aranda Gama- 
ira, viuda del Maesti^o sustituido de 
Alóstoles {MadrictjTD. Benjamín Ruá 
Fernández, contra la Real orden dé 
este M inistsjio c íe '9 de NoviemWe 
de página IOI16. ;

■ 'Administración Cenital.
EsTADO.^Subsecretaría. — Gancilleíi\íá. 

Anunciando la adhesión definitiva  
de Afghanistan y  Lettonia al Con^ 
venio firmado en Ginebra para m e
jorar la situación de los heridos y  
enfermós de- los pljérFltos en cam
paña.— Página 1016. 

fSeCción do Gome>rcio. — Anunciandó 
que el ''Diario OficiaV{ de la Repú
blica francesa ha publicado un Dé- 
creto por el que se perm ite la liW e  
exportación de la madera dé nogal, 
en bruto y aserrada— Página 1Ó17.

Asuntos contenciosos.—A??4íncít7ndo el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbdiíos españoles que se menconan. 
Página 1017.

H a c ie n d a  —  Subsecretaría. —  Copia de 
la instancia prsentada por, M. y  G.

Foret, fahrico jite f de'productos quí- 
mico'i. domiciliados cu é̂ Sta Crrle, 
solicitando se les conceda la admi- 

. sión lemporql para cantidades de 
gltcérna -briita q u f  importarían para- 
sc f ífansformadas en su fábrica en 
glícérma pura, para ser Riego ex
portada al extranjero.—P j^ina  1017.! 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos deT, 
'Estado.— Noticia de los pueblos y  
Administraeiones donde han cabido 
en suerte los premios mmjo?/s del 
sorteo de la Lotería Nacional veri
ficado el día 11 del mes aclnaí.—̂. 
Página 1017.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo ^expedien
tes incoados en virtud de instancias, 
'sqlicitandó exención del impuesto  
qué grava los bienes de las personas 
juridias.— Página 1018.

Continuación del programa de temas' 
para los ejercicios teóricos dé las 
óposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Ahogados d e l Estado.—-Página 

' l o i a
C o b e 'r n a c ió n .  —  Dirección genebál Óq 

Orden público. — Tixislados y  exce- 
dencm de personál del Cuerpo do 
Vigilaneia.— Página 10'2'8. '

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— ^̂ Su b s e c r e ta r í a .  
Anunciando a cdncufso previo de 
traslado la pñóvxsión de la Cátedm  
de Lengua f¡ Literatura latinas, va
cante en la Universidad de Zaragoza, 
Página 1028.

Nombrando en virtiul de oposición a 
D. Bernardo de la Kionda y  Díaz 

■ Profesor auxiliar d.el noveno grupo 
de la Escuela Industrial ¿Le Gi jón.---i 
Página 1028. '

A n e x o  1 .o- ^ B o lsá .-—S u b a s t a s .---'Ad m i^
NISTR a c ió n  PROAUNCIAL. —  A NUNCIOS ;! 
o f ic ia l e s . \ 1

A n e x o  2.°— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a -̂ :!
DISTICOS. _ '

A n e x o  3.»—^Trtbu n al  .Su p r e m o — Sala 
tercera do lo Gontericioso^admini‘' 
irativo.—Final del pliego 5.
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P A R T E  O FIC IA L

i R i S i i i c i i  m  C i l l a s  
lE lililí

B.. M. ei Rey D o n , Alfonso XíII 
■;{q. D. gO, S, M. la Reina Doña 'Victoria 
; Eugeiría, S. AvR. el Príacipw do Astil* 
fias - e infantes y demás personas do 
la Augusia Real Fam ilia, coiilinúan 
tín  novedad en su im portante salucL

EXF1O.SÍGTON
BEaOR:, El Alcalde Presiden  lo del 

Aynnlairiiciito do La Goruiia lia so
licitado dol M inisterio de H acienda 
que se dicíe una  disposición de. ca- 
riic ie r q m era l p a ra  que los A yun
tan li'n, o., puedan u tiliza r el iriedio 
de recauüación  d irec ta  con aflanza- 

. m iento de la 'geslioii re cau d a to ria  en 
las exacciones m unicipales que re a 
lizan  con arreg lo  a lo que scPre e-I 
p a rtic u la r  d e term ina  el p royecto  de 

dey presentad o” a las Cortes el Id de 
Ju lio  de 1918.

iSe funda nquella  so licitud en la 
necesidad de que los a rb itrio s  e im - 

;puesto s m unicipales p roporc ionen  a 
dos A yuntam ientos todo el rend i- 
mierito do que son susceptibles, pnra 
lo cual la m edida m ás acertad a  es 
'encom endar lo re la tiv o  a ía recail- 
’dación a uno o máis funcionarios, 
interesándoles en el éxito de su ges
tión, pues ello deja a salvo las fa 
cultades de los M unicipios p a ra  in -  
|e rv e m r d irectam ente  en evitación 
tQ abusos por funcionarios o contri-.

Respecto de la petic ión  de que se 
tr a ta  deben d is tin g u irse  dos c lases 
'de exacciones m unicipales de carác- 

ord inario : linas, las que u tilizan  
;Ios A yuntam ientos, au to rizadas por 
el G obierno en uso de sus facuHaó 

ódes, conform e a las leyes- de P re su 
pu esto s de 29 de Abiúr de l% o  y 26 
tdé Ju tio  de 1922, y otras, las qué 
v ienen  baciendo efectivas los 
m ós  A yuntam ientos con arreg lo  a 
isus pecu liares a tribuciones, como 
A n s ig n a d a s  en la  ley M unicipal y i- 
,^génte> en la  de 12 de Ju n io  do 1911, 
■en el D ecre to -ley  de 11 de Bcptiem- 

ribr e de 1918 y en o trac disposiciones. 
A ¡En cuan to  a las p rim eras  exaccio-, 
Vnes m unicipafes citadas^ decir, las 

;■ J i i^ a id q n ^ íñ  A y u n ta 

m ientos e] G obierno según lo dis
puesto  en el p á rra fo  tercero  do la 
disposición segunda especial de la 
ley de P resupuestos de 29 de Abril 
de 1920, p rim eram ente, y en el a r
tículo 46 de la v igente de 26 de 
Ju lio  de 1922, dccpués; como tales 
exacciones lian  de reg irse  e s tr ic ta 
m ente por Ids p recep tos del p royec
to de ley 'presentado a las Cortes el 
16 de Ju lio  de 19'IB, no cabe duda 
alguna de que le .son de ap licación  
los 'generales del p rop io  proyectó  de 
ley re lativos al añaiizam iento de la 
gestión recau d a to ria .

P o r lo que re sp ec ta  a o tras exac
ciones m unicipales, es incuesíTóna- 
ble que p a ra  las que sean an a l o gas 
a las que se consignan en el repe
tido proyecto de ley no puedo ex is
tir tam poco inconveniente alguno 
en qu e u tilicen  los Ay un lam  i en tos 
el mismo procedim iento  general de 
a ñ a n z am i en t o d e la  ge s t i ó ii r e c a u d a - 
toria, ya que ni los preceptos de la 
ley M unicipal vigente, ni los que r i - -  
gen p a ra  la  im posición do los d i s - ' 
tintos, gravám enes eapecialnu'ido aur 
t o rizad os son opuestos a  la añ-o 'udni 
del dicho p rocedim iento , b en o lie ios o 
quizá en algunos casos p a ra  los Mu
nicipios, según estim a la A lcaldía 
solí crian te.

En lo tocante a las exacciones m u- 
nictpales que tien en  su o rigen  en la 
ley 'Municipal, hay que 'advertir que 
los artícu lo s  f5'4 y 157 de ésta  auto.» 
rizan el que los Ayunta.mientos re 
cauden  y adm inistren '-sus fondos me
diante- sus funcionarios, exigiéndoles 
fianza de su gestión, y existen ade
m ás raz'ónes' de conveniencia que 
abonan aquellos preceptos., deriva
das de la subord inación  de tales fiin_ 
cionarios a las 'G orporaciones que 
los nom bran, con la fiscalización n a 
tu ra l de las opeiraciones ad m in is tra 
tivas que ellos realicen .

iBi se tiene en cuenta, p o r ú ltim o, 
la esperanza que. abriiga el A yunla- 
m iento de La G oruña de que los a r 
b itrio s p ro p o rc io n arán  todo el r e n 
dim iento de que son susceptibles, h a  
de estimarse, p rocedente  la  pe tic ión  
form ulada por aquél, y a  que en todo 
caso ten d rán  v irtu a lid ad  las medida,s 
de precaución que señala el t ítu 
lo TV, capítulo l i  de la- ley .Municipal 
sobre recaudación,, d istribución  y 
cuen ta  d.e los fondos del M unicipio.

En v irtu d  de las consideraciones 
expuestas, e l M inistro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros, tiene  el honor de sorneter 'a

la aprobación  de V. ,M. él élguienlé^ 
IDécreto. • A ' ■■x-■̂

Madrid, 12 de Ju n io  de 1923.

SEÑOR:'. •
A L. R. P. de V. M.,

ÓÍíG.líEO YiLUANüEVA y  GÓMEZ4

REAL  DSGíRETO
De acuerdo con Mi Gonscjo dé.' 

Ministros, a prepuesta del de HaA 
cienda y en v irtud  de lo dis<puestú¡ 
en el a rtícu lo  4 6 de la ley de Pre'A 
■supuestos gen era les  del E stado de' 
26 de Ju lio  de 1922, ‘

Vengo en decre ta r lo sigu ien te : óf 
A rtículo único. Se au to riza  a los 

A yuntam ientos p a ra  recau d a r los aiM;: 
b i trios que le gal m ente les corres^:; 
pondan por m ediación de funciona-q 
ríos o A gentes, utilizando el régim en- 
de afianzam iento de la gestión ra--̂  ̂
caudato ria , en la fo rm a establecida^ 
en los artícu los ll-B al 123 del pro-^, 
yecto de ley de Exacciones m unici^ 
pales p resen tado  a las Cortes el 16', 
■de Julio  de 1918 y con arreg lo  a lo 
dispuesto en r -  a rtícu los 154 y 157¡ 
de la ley óliio icipal. '■

Dado en PHnxio a doce de Juniq  
de mil nos-oóeníos v e in titré s .

Al f o n s o ;
K; MSSs;:- cU Eaclciida,

M au'X L V 1L.LANUEVA Y G óm ez.

REALES DEGREDOS f" ''
Vengo en nembrar, por traslacíóii, 

Delegado do Hacienda en la provincia' 
de Cuenca a D. Federico Barroso y 
Gaizadilla, que lo es en la de Navaera. > 

Dado en Palacio a doce de Junioj 
de mil novecientos veintitrés. •’

ALFONSO
El MínisO'o de líacíendá,

M ío u e l  V íl l a v u e v a  y  G ó m e z .

Vengo en nom brar, por- traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Navarra a D. José María Pedrosá 
y Miranda, que lo es en la de Cuenca, 

pad o  en Palacio a doce 'de Junio' 
de mil novecientos veintitrés. :

ALFONSO'
El Minis'tro de Hacienda,

M ig u e l  V il l a n u e v a  y  G ó m e z .

REALES DlBGRFTOH .. j. 
De conformidad con .el infor!í)i| 

emitido por la  Direoción genera^^
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ía D'euda y 'GLaseiS p.as'ivais ’ern. eil ex
pediente promo'Vido ,po!r D. José de 
^España y Gil, Jefe de Adnijinistración ■ 
de teroera clase die GorreO'S, en soli
citud de judilacion por imposibilidad 
íísi'Ca, por eoiHiciirrir en él laiS cirenns-: 
ta/ocias exigidas en la ley de Presn- 
pnestoa do 183’5 y en la de Bamé do 
Í 9í 8, y a propuesta del M'inistro^ de 
la 'Gobernaciión,
''■■■ iViCnigo en declarar éin isituacióii de 
jubilado por iinutiltdad fíéira, con el 
baber pasivo 'que por clasiifícacidn le 
.corresponda, al Jefe de Aclministra- 
oiíón de tercera cla.síe de Gorreos don 
José de España y Gil, concediéndole

propio tiempo', como recom pensa 
á sus servio i os, los Üi'onores de Jefe 
superior de Administración civil, li
bres de gas'tos y con exención de toda, 
Gase de dereciios, siegúni lo estable-’,’ 
di do en la base 4d, letra G) de la ley 

■ de Presupuestos d'e 09i de Junio de 
t'867 y en el artículo 22 de la í n s - . 
truicoión iaprobada por 'Real decreto 
de 5 de Diicicmbre de 1892.
■ 'Daelo len Pialacioi a veintiniiesve de 
Mayo de mil novcciie.ntos fvie>intit.n'g.
-ív ALFONSO ■

Ministró de la Gobernaciói:,
Ma r t ín  R o s a l e s .

A

!

Habiendo comunicado el Senado la 
cacante de un Senador por la Univer
sidad cío Madrid:

Y.isí.o el artículo 58 do la ley Elec- 
íoral de 8 de Febrero de 1877, refor-: 
inado por [a de 29 de Febrero de 189G, 
, Ycngo en decretar lo siguiente: 
ippl domingo Id  de Julio de 1923 se 
prooederd a la elección parcial de un 
Benador pop la Universidad de Mu-’ 
dríd. ;

iOado en Palacio a doce de Junio 
do mi] novecientos veintitrés. '

i ' ' -  ■ 'ALFONSO.
Ministro de la GobernaciáJi, ,  ̂ !
Ma r t ín  R o sa l e b . :

BiSTEHÍO OE SUCi 9 J!
REAL ORDlEíN 

', Jlmo Sc;: Con el fin de dar mayor 
unidad de criterio a la resolución de 
ios asuntos del mismo orden someti- 
t?ós a la competencia de ese Centro 
directivo, .VT'J:: , : r . : , ;

iS. M. el gEY (q. D. -g.) so [ba servido 
di.sponer que la distribución én Sec
ciones de las dependencias de esa D i
rección general dispuesta por Real 
orden de, Í J  do Febrero último quedo 

^modificada' en la .Lormá siguiente:

-F í5A
Sección primera.-— Régimen y. Fatro- 

, nato de los recltisos'.
Negociado' prim'ero:' Instituciones 

jurídico - perrvitenciariaS',1 —■ L ib ertad  
condicional.—'Propuestas, concesión y 
revocRción del bpné fiel o . g i l  angla 
y asistencia a los liberados.— Górni- 
siones de Libertad condicional y .Me
morias de su actuación.—Informes 
para  la  concesión de- los indultos.-— 
Estudio y censuya de los que emitan 
los .Directores de las Prisiones.—i n 
formación logislatiya española y ex- 
tran jera.—^Relaciones culturales con 
otros países.

Negó ciad ó segundo: Régimeñ y tra -  
.tamiento del recluso.—Disciplina ge-: 
neral do las P.risiones.—Actas de las 
Juntas: de idiscipliim.J— !Ma:t/dmonioa 
de reclusos.—Propuestas de visita  a 
los Establecimientos.—Relaciones con 
las Autoridades en m ateria de rég i
men penal.—Iiicidencias de estos ser-: 
vicios.

Negociado t e r c e r o P a t r o n a to ,  
Instituciones de Patronato oficiales y 
privadas.]—'Relaciones con eílas.-—' 
•Subvenciones.—Foiído de reclusos.

Seocióñ Ye^iinda.^—AUmientaciónl.

-Negociado prim ero:' Sum inistro de 
víveres.—(Contratos y servicios por ges
tión directa para  proveer de víveres y 
agua potable a las Prisiones centrales. 
Incidencias. -

Negociado segundo: Sum inistró de 
víveres a las Prisiones provinciales y 
de partido.'—iGontratos y servicios por 
gestión directa para proveer de víve
res y agua potable a dicbas Prisiones, 

f  Incidencias. •
Negociado tercero':' Economatos.— 

t Organización y  contabilidad de los 
t Economatos adm inistrativos.

Sección tercera.— ^Acción de reforma.

iNegociado p rim ero : Instrucción y 
trabajo.—Escuelas y Bibliotecas dé las 
Prisiones:—-Biblioteca de la  Dirección 
general.—^Trabajo industrial y agrí-: 
cola.—^Yestuario, equipo y calzado.— 
Oficinas.—^Utensilio, moblaje ¡ y  ca
lefacción. ' ’ A ;

Negociado segundo’: Lulto'^ Enfex'- 
mjería o Higiiene,—iS^rvioioq rellgiob 
sqs. —! 'Manicomios. (—> JEn)Í0!?me[rias e 
íbigiene de los Establecimientos.

Negociado te rcero : Estadística y
publicaciones. •—bRe.sumen estadístico 
de las Prisiones. — Anuario perilten- 
ciario.--Publicacionés oficiales de la 
Dirección general.

Sección cuarta.— ObUgáciones ’de las
W j'isimes centrales y  de partido.

Negociado único: jG astps perm a

nentes de las Prisio7Íes provinciales 
y de partid o.—A nr eba íu ón d e cuentas; 
de los nrisiuos. — inc"l míes de estoj 
servicio.

Sección quínta\^r Servicios g ncia^cs.i
- Negociaid'o prim oro: rn le r’vnción y- 

contabilidad.—•Tlmoduria de 1 ibrós. — 
Fqmaación de presupuestos de perso-.; 
nal y m aterial.— as tos permanentes' 
de las Prisiones centrales y ciieniasí 
de iqis mismos.~--iGiiGnta3 de y de 
servicios de Inspección y especiales. ' 

iNegociado segundo: iCbrrecuones^ y 
Recompensas.— Tram itación y pró-,^ 
puesta de los exrpedi.enteis de corrccr^ 
cionés y recompensas incoados rc ^3 
pecto a  los funcionarios dol Guerp'a-, 
de Prisiones. : , N

Negociado tercero: Registro geiiev. 
ral.—Anotación y distribución de doJ 
cumetntos.—E ntrada y salida de co-: 
rrespondencia oñciaj.-—íncidenoias. Y

ISección seoéla^OhraS en los W ifU  
cías 'de reclusión, , g

Negociado prim ero : Obras eií lasi
Prisiones centrales y provinciales.—< 
iGons'trucción, reform a y rei^araciaq 
de dichas Prisiones.—¡Personai téoni-: 
co y obrero.—íGuontas de estos seW' 
vicios. . ;

Neigociado segundo: Obras en lasi 
Prisiones de partido. =—̂ íGonstrucciónl' 
reform a y reparación de dichas Pri-- 
siones.—^:Cuentas de estos servicios, 9'

Sección séptírrúa.—ilde7i^ificctaión y  
clasificación.

Negociado prim ero : Destino y corló 
dücción de penados.—^Glasificación |  
distribuc-'ión de penados.—íConducción 
de los mismos y .servicio general iVó 
transporto de p r e s o s . I n d i c e 'd e  ll?' 
población penal.—íGuentas origificdlw 
por estos servicios. .

Negociado segundo: Registro cent r̂al'.: 
de penados y rebeldes.—¡GertificacioG; 
nes de antecedentes penales.-—Rela
ciones con las Autoridades judioiálós,| 
y gubernativas con relación h ío^í 
mismos.—Incidencias. / '1

Negociado tercero: Registiu- ce,ntcáí| 
de identificación.—'Reseñas Bntrdpbrfj 
riiétricas y dactiloscópicas.—'Relacío-s- 
nes con las Autoridades para la eje
cución de este servicio.

Negociado independiente: Personal. 
Nombramientos, excedencias y cesah-. 
tías dol personal de las Prisiones.—•, 
Fianzas.—Hijas do la Garidad.—Convo^: 
'catorias de oposiciones, concursos y ' 
exámenes. —> Escalafones.— Nombra
miento y distribución del personal de 
la Dirección general. ,

-De Real orden lo digo a Y. I. para  
su' conocí mi cuto v efectos consiguieu-
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Vtes. Dios guarde a V. I. iíip<í:tios años. 
'Madrid, 12 do Junio de 19‘2’3.

LOPEZ M'UÑOZ

Beñoir Direcior general do Prisiones.

H l ? a  DE ¡fflCÍÍ9i

HEvXLiES 0 'RDíiNES 
lim o. iSr.: .Yista la instancia  en 

que  el Alcalde'! d’el A yuntam iento  de 
■Oam&ados (Ponteyedra); so lic ita  se 
Jiáb-ilite este puerto  p a 2a la carg a  y 
d e sc a rg a ' de tocia clase d e  m ercan - 
Ciía,s .en régiindn de cabdtaje , ■aŝ :. 
cpqI0 ipam: el tráfía^ que au to riza  ele 
‘ardrcdlo 248 de las O rdenanzas d e . 
■•'Aduañas, p resc ind iendo  do las ex-., 
cep'cióíi'es .'que' el'm isiifó  éstadleoe y 
de las que contiene el a rtícu lo  33, 
p á r ra fo  prim ero, del Reglam ento de 
A lcoholas: .
- Resultaiido que la petición se fu n 
d a  en los re trasos, difieultaclcs y g a s 
tos ,qü e I a fa lta  de h a b i 111 a c i ó n d e 
'dic.ilo puerto  supone p a ra  la  indus- 
-Iria 'd e  aquella  reg ión:

'dy ístq s Jos iiijdnnes j p i i  ti dos .por 
las'JAutoridades 'de la ‘ provincia, con
fo rm es  A l artícu lo  3.'' de .las v ig en 
te s Ord en a ri za s j fav o r ab I es, -e n ge - 
neral, á la h ib ilitac ión  so lic itada, 
eón la obligada inblbición reg lam en 
ta ria  por p a rte  de la A dm inistración 
priñicipal de Aduanas en cuairlo al 
; s egunclp extrem o - de. la   ̂so lic itu d :

iderando .que ,por lo que pes- 
’ippcta a  la  carga  y descarga, po r ca 
b o ta je , de toda clase de m ercancías 
p 6 iháy inconveniente en a u to riz a r-  

da, puesto que .con ello no se lesio- 
mán los in tereses del Tesoro y sí sO 
tbeneficf«an los de la in d ustria  y el 

de aqu.ella com arca; y 
erando que tam poco existe 

ínp tiv d  p a ra  n eg ar la au to rizac ión  
;del tráfico que au to riza  el artícu lo  
1248 de las O rdenanzas del ram o, si 
ib i en no es posible acceder a que se 
^prescinda de las lim itaciones q u e  en 
fel m ism o se previenen, p uesto  que 
icllo equivaldría  a m odificar v ir tu a l-  
•'mente el ...régimen legal establecido y 
A iconceder un privilegio de excep
ción en aquel puerto  sin causa a lg u 
n a  rque lo justifique,^

S. M. el R e y  (q .  D. g.) se ha sor- 
v idq..acordar se habilite  el puerto  de 
'Canibáífes (.Ponteverlra) para  la car- 
'ga y  d^Dearga de toda clase de m e r
c a n c ía s , . en régim en de cabo taje  y 
p a ra  i l  Iráñ co  en tre  aquél y los de- 
aás D uartas de la  rím de Arosa. aue

.■ :,--q - o.,:-
se au to riza  en ol a rtícu lp  248 de las 
/Ordenanzas .. de A duanas, con todas 
las lim itac ipnes y excepciones que 
establecen las Leyes y Reglam en Los 
v ig en tes; dobiendo in terven irse  y 

A ocum én .társe  las operaciones po r la  
Aduana (de Viílá.gárcía; ejerciéndo
se la v ig ilancia  p o r la fuerzn  del 
R esguardo, q u e - p r e s ta ; sus servicios 
en el p u e r to 'q u e  ;se hab ilita , y , siéri^“'f 
do de cu en ta  del so lic itan te  el abo
no de las di e tas regil amen,tari as y 
gastos de locom oción a] funcionario  
que .'p rao tiquo . los desipacbos, así co
m o  tam bién ei sum inistro  de los ele
m entos y ú tiles nécesarios p a ra  ve
rificarlos.

De Ptoal orden  lo digo a Y. I. p a ra  
■su conocim iento y dem ás fines. DTÓs 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid,
5 de Mayo de .1923.
^  ' P . D.,

■. . : ■  - . .  ■ BENITEZ' DE LUDO' 
Señor D irec to r g enera l de. A duanas.

lim o. S r.: Yis.ta la in s tan c ia  en 
; que el Alcalde de A ndraitx  (M allor

ca) solicita  a nom bre de los veci- ' , . • : ■■ ■' *' ■nos de d icha v illa  D. Pedro Palm er
y D. Antonio Simó A lcm any se h a 
bilite  el punto  de costa denom inado 
‘‘Cala üA g'os”, p a ra  el em barque en 
rég im en de cabo ta je  do m adera  en 
rollos, leña y co rteza :

Resiiitando qiíe la pe tic ión  se fu n 
da en la fa lta  dé m edios de comu
nicación te rrestre  f  en jas condicio
nes que reúne eL p u h to  de re fe re n 
cia, po r d isp o n er de una playa en la 
que !pucden anclar buques sin difi
cu ltad  a lguna:

Yistos los in form es em itidos por 
las A utoridades de la provincia, fa 
vorables todos a la h a b ilita c ió n  que 
30 p re ten d e : y ■

Considerando qué no se p e rju d i
can los in tereses del Tesoro acce
diendo a lo q.fe se sol Leí la y sí se fa~ 
V o r ec G11,1 os g í>n oral e s d e a q u el 1 a r  e _ 
8 ; i ñ n ,  ;  . .  . ‘ j V . .

S. M. el Rey (q. D. g.)' se lia se r
vido aco rdar se h ab ilite  el p u n to  de
nom inado “Cala d ’E gos” , sito  en An
d ra itx  (Baleares)., p a ra  el em barque, 
en rég im en de cabota jo, de ' m adera 
en rollo, leña y corteza, con in te r 
vención y docum entos de la A duana 
de A ndraitx, bajo la v ig ilancia  de la 
fuerza del R esguardo que p resta  sus 
servicios on el pun to  do .Falco y sien
do-de cuenta do. los interesados el abo
no de las dietas ro g iam en íarias  y 
gastos do locom oción al func ionario  
Guc .])ractiaue los despachos, as í cor.

mo tamlbién el sum inistro  de los cie- 
m antoa y . ú tiles necesarios p a ra  su 
íeq.liz.acíón. jé

í)e  Real orden.lo  digo a Y I. para 
su 'conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guardo  a Y. I. m uchos años) 
M adrid, 25 dé Mayo de 1923.

p. D.,
B E M T E Z  DE LüDO 

-Beñór D irec to r genera l de A duanas.

H f f l i S m i O E i M S I B E C i i P é B U g

iísmauETES

REAL ORDEN
limo. S r .: En c¡l expediente pro-mo-ii 

vido por, d'Oña Em|ilia Aranda Gama-. 
rPa, viuda dcil M'aeslro sustituido de 
Mús'tolcs (Madrid), D. Benjam ín Rúa 
Fe.rnández, contra la  Real orden de es
té  M inisterio, fecha 9 dé Novíembro 
de 1921, jen. 1-a quGi W  disponía la scpá- 
i^ción). definiitiva id'e l'a.i enseñanza de 
dicho Maestro y se le obligaba a re in 
tegrar al Tesioro tos haberes percibidos 
desde 1.” díG Abril ,do 1920; la éalaj 
cuartal del Trib'Una'l Supremo ha dic
tado sientencia con el fallo sigirientc: 

“Pallamos que debemos anular y 
anulamos el pronunciam iento prim ero 
dio lai Real ondlen do 9 de. Noviembre 
do 9921, dictada por el M inisterio de 
Instruccióni pública y Bellas Artes, y  
todo lo demás actuado en el expe- 
diente, para  que, ix^pon'iéndoilp al esiS;-. 
do dqV audiencia al iniueresaído, pueda 
ser 'tbamüado con arreglo a derecho”.

S. M. eÍREY (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se cumpla 
pio.s térm inos la precitada sentencia. 

De Real oiiden lo digo a Y. T. para 
su Conocdmi:en!to y demás oféctos. Dios 
guai'de a Y. T. muichos 0;ños.. Madrlcl, 
30 de Mlayo de 1923. ,:-

BALYATEILA

S-eñor Director, gencual de prim era' 
eiiseñanza, . •

ADMMSjftAPH ffiSfWl'

i i s i s n a i o  S í  e s t b o

S U B S E m B T ñ m ñ '
CANCJLLFAiÍA ,

X a Legación .do Suiza .comu/iica 
este M inisterio por Nota de 23 de Mayo 
Úe 1923 la adhesión definitiva de A.D 
íE ijuí isíuiix .,v ,,Loirjjiia' al' íhon veniu íji'-



{faceta Be MaBri^.-Núm'. 164’; loi:
ipado en Ginebra el 6 de Julio de 1906 
fP;arü 'mejorar la siiuáoian de los he
ridos y enfermos de los ejércitos en 
oamoaña.

se hace público para cono- 
ciiAieiito general.
i Madrid, 2 de Junio de 1923.-~E1 

iSabsecrelariü, E. de Palacios,

SECGIQN -DE COMERCIO , ,

/  Biavio Oficial d-e ila Keurública 
francesa, correspondiente al 30 del 
pasado m es de Mayo, publica un" De
creto del Ministerio de Hacienda, fe- 
:Ciha:29, por el cual ,se deroga el dé 22 
de- Agosto de l'922 en la  parte  re íe - 
m ite  á  la  m adera de nogal, .permi
tiéndose su libre exportación, en bru- 
lo y aserrada.
J . Lo que se hace público para cono- 
ciinicnto general,
:P.úfadrld, 6 de Junio de 1923. El
^iio^ocroíario, E. de Palacios.

A SU N TO S CONTENCIOSOS

El Gónsul de. España en Caracas 
l^árticipa a esto Ministerio .el fallecí-, 
aniento del siilrdito español Antonio 
Juinares, do ochenta años de edad, na
tural de Santa_CnTz de Tenerife, hijo 
dc:^I>omingo L iñ am r^A íié lch o ra  Pa- 
di'ón, y casado con M aría Linares. 

rríM ádrid, 9 de Junio de 1923.-^1  
Subsecretario, E. de Palacios.

;.?-El 'Cónsul de España en Caracas 
participa a este M inisterio el falleci
miento ddl súbdito esipañoil José A. 
jArnau, de tre in ta  y cinco años, solte
ro, natura] de Barcelona, artista, ocu- 
:nddo en íiquella can i tai el 5 cíe D i- 
piernbre de 1922.
: .Madrid, 9 de Junio de 1923.-—El 
Subsecretario, E. de Palacios. -

^El  ̂ Cónsul do España en la Habana 
jiarticipa a  este M in/sterio el falleci- 
'miento del súbdito español Joaquiñi 
# 6 ^ 2  ,García, ocurrido én dicha ca
pital en, 16 de Abril de 192.2. 
;^,Aíadrid, 11 de Junio de 1923.-—E l 
^lífeccretario, E. de Palacios.

:il.d (bnisul de España en Caracas 
participa a onto Ministerio el falleci- 
nnientü d d  diíbdito español José A. 
iíérnándéz, de setenta, y cinco años de 

de las islas Canarias.
11 de Juiíio dé 1923.—El 

¿Bséoretario, E. do Pálaciós.

rj,. Oónsul de España b n  Caracas 
participa a este 'Ministerio el falleci- 
iniento del súbdito español Eulogio 
Lnduho, naturaJ de Hahta Cruz de Te- 

i cuarenta y cinco años de
edad, casado y de profesión conier- 

.ciaiite, ocú.rrido •en aquella capital, en 
la calle do Este, 15, núm ero 11.

■Madrid, l i  dé Junio de 1923.—El

: . ■ fOBSE©p.ETI5i^iA
Excino. S i\':;to3  que suscriben, IH. y 

G."." Foretf fabricantes . de . productos 
;..iitumicqs,; con domicilio-' en esta capi- 
;ibl;qcalle Alaadn-a; -fe^xoníel' debido resA'
■ p 0 lo, a V. E . aten td.nn3ii te • o xp onen:
; ■ ;'Qfí'0 3Í eíid o'' ub a • d e los i mppr ta n t es 
 ̂ níidimtriasbqiíé .Tpanc- '
. íériñiación do gíiicerdña^ ]^  on-g lic^  ; 
i;ina pupa, ..cuya induslEia-’podcú 
caiizar gránHjescn.vnlvinn^^ to, ]uidi(hi- 
dbse 'éxpoifiAr'oslé últinio preduc(o,Asi 

: se :^C;6'ncédieS'eñ cáertaA verit^  ■
2A:Coglén‘í|pAe los rrecurrentes a Ips 

beneficios: qíié coricedé :1a 'ley de 14 de 
iáiSiS, melatiya;,a la adímislón 

temipio-rál jde mefciancías; que .se im.por- 
/ten' o transfor-

■ madaS po r larindushriaAriacionat, para 
•ser’ 'Cxporliadas 'a;i;éxtranjbrq , a  las 
provincias de ül'tram ar ó'-a.depósito en 
uno de ílcts generaíles. de Ja?Península.

. ■ATGínlenclo en cuenta- >quo, ;d-e conce
derse ¡los beneficios que señMa ía¡ ci
tada ley, a los infrascritos, se',iñtensi- 
•fiicaría lai cxportación cte la glicériña 
nacipnal al extranjero, lo que siempre 
representa un' aumento en m riqueza 
nac i.on a l: desd e e 1 1140men to qu e s e  ve
rían  precisados'a aum entar el personal 
cbrerp, am pliar I0.3 medios de fébri- 
cacióñ..par% obtener m ayor producción 
y podrfaín disponer de otros merciadOiS 
:extran|j-éros que actualmente deben; de- 

ajarse -abánidonados para que sean su r
tidos pqr p tras  naciones productoras,
 ̂ jSupIlican se Ies conceda la admisión 
tmnporail para  las cantidades de glice- 
rinn "|}rüta qu,e imiportarian con des
tino i|vSGp transform adas en su fábri
ca de ésta'', é-n gil cerina pura, para  ser 
■iuego exportada ai extranj ero, en los 
iplazos y co-ndicionies que V-. E. se s ir 
viera tener á bien disponer.

Gracia que esperan m erecer del 
Tocto o ilustradlo criterio de Y. E., da-, 
do su amor a la industria española. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Bar- 
^celona, 12 dio Enero de 1923.— P. p . de 
M. y G. Foret, (firma ilegible) .
Señor Ministro do Hacienda.

Lo que se publica a los efectos del 
artiículo '6.*̂ de ila iley do Admisiones 
temporales de 14 de Abril 'de 1888..

mñBCOÍÚfá Q E U E .m L  DEL TESO- 
n o  PUBLICO Y  

m m L  é E  PkOOB DEL ESTADO
; LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y  •poblaciones a 
que han coTTespondido los 14 

:mios mayores ele cada una ele las 
tres series del . sorteo celebrado en 
'esíe día.

Núms, Premios, Poblaciones,

í32.'824 ll20i.C'í>0- iSevilla,' iMieres, B ar
celona,

'27.2^58 q'ñ.'lXX) 'BarcciLcna,Bairculona, 
Barcelona.

29.167 254000 3aviJia, Sfevíll^ Be-

-Núms. Premios, . Poblaciones.

.L343 4 filOOÓ ¡Maurid, ' Miranda do I
' Ebiu. San 'Sebastián .'

 ̂ 27.340 2.000 Geiiía;- Valencia. Barcc-:
• í b v A J o f i á -  ^
■13;438 Madrid, Lugo, Madrid. •.,>

1.066 2 .0 6 0  BarcíT de -Yaldebrrás, y 2
Aíranj 11 ez, Gabéza qq;

' y ¡Buey, Jerez de lá-
 ̂ . ' Frontera. ■' u

3;867 2.0;0p La; Unión, San Scliasg
u' cuy' ;. ■ "tbiñ; Madrid.' " ■••••

;3i).3'57 2.qOO"Afpcirás, Cádiz, M a-‘
 ̂ ;lb^ --e;u,drid. en , y

; 17.896 ■ 2 .'0i0 0 .£'’e'vil]a,- Santa Crina de;
'• • • •' q.V Tenerife, M a d r i d . - ;

( 29,331 p : ( m  Giranáda, . .. YaHadoLdy-
u? Barcelona, t;.

35'.4b'8 2/OUO- /̂BárceI-ona,; Bhrpólóna,’’
. . vt-:,:; : Barceipna. • ■;
29.816 lAU.'OO' Madri^l, Gjjón, BarcO:-,

uV - liona::- A'
20.806 2.000 G-ijón.'Baircelona, Bar-

: ..Y.u- célona. c: - u
 — ----------- ---------------------------------LU—  --------------------  ^ .

Madrid, 41 de Junio de 1923. '
En ei sorteo celebrado hoy, con arre

glo al articulo 57 de la Bístrucción ge A 
peral de Loterías de 25 do Febrero de:;. 
1893, para  adjudicar los ciiíico -premio:T 
de ;Í2;5 pesetas cada uno asignados a' 
las ■ 'doncellas acogidas en los ostable-J 
cimientos dé beneficencia provinciaí 
de Madrid;Uha_ñ resultado agraciadas 
las; sigu ien tes:

^Francisca'A^^^  ̂ 'Serrano, Justa  Ja- 
,vándo ‘Gampañano, María del Carmen 
San Joaquín Rocó-Tluiz y María Mina-, 
ya Fernández, del Asifo de Nuestra; 
Señora de las Mercedes, y Vicenta T ri
gueró Iglesias, del Colégio do la Paz;.’

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

(Madrid, 11 de Junio de 1923.—-P.O.,’ 
Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREM IO S PARA EL SORTEO  
q u e  SE HA  DE CELEURAR EN MADRID  
E L  'DÍA 21 DE JUNIO DE 1923.

Ha de constar de tres series de fiO.OGO 
billetes cada ima, al precio de 50>pe^ 
'setas el h iíletei ddviaklds en  
mos a cptcp pesetoi^ (lisírihuyém  
se Í.ÚSÍMO pesetas en 1.499 prei^ 
míos póra^bada serie, 'de la 7nan\em 
siguiente: (

PREM IO S DE CADA SE RIE

1 de .....................................
1 de ............................ ........
1 de . . . . . .A .... .; . ................
1 de . . ; . . . ........... ............

12 de 2.500 ........................
l.lBOide 50-0  ................ .

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, 
para ios 99 nvimero,s 
res:tahtes^;.de la ce%. 
tena dél premio p ri
mero ..... .

99 ídem de 500 ídem, id., 
para  los 99 núm-ergs 
Testantes de la cen
tena del premio se
g u n d o   ........... .

99 ídem de 590 ídem id. 
para los 99 números
TjejiisinLasi 'da Ja

PESETA S

15Ó.C0Q
TO.Obí)
30.0I06
ÍO.OÓO
30.000

590.0(]«

49.500

49.500

L



io í8

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS 
 -------------------L------^

ten.a dcl preanio te r
cero  ..................  -49.500

2 ídem de 2.000 pesetas 
caída una, para  los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio p rim ero ............  4.000

2 ídem de 1.600 ídem id., 
para los del premio
segundo ....................   3.200

2 ídem do BOO ídem id., 
para  los del premio 
lereero . . . . . . . . . .m .i.. 1.70Q

L 49^ '1,037.400

Laí? aproximaciones son compati
bles €Dn eiiakpaier 'Otro premio que 
pueda corresponder al ‘billete; eiiten- 
d iénd^o , con respcoto a Las señaladas 
p ara  lo-s números anterior y posterior 
al do los premios p rim ero ,' segundo y 
tercero, .que si saliese premiado el n ú 
mero 1, su anterior es. el núimero 
30.0'Gú, y si fiiesc éste el agraciado, el 
billete número d será .el siguiente.
. Para  la aplLcacáón dp las aiproxima.- 
ciones de 500 pese tas,‘se sobrcentien-: 
d() que si el prem io prim ero corres- 
noiiúe, por ejemplo, al número 215, se 
consideran agraciados los 99 números 
xestantes de la  • centena; es decir, des
de c.j i al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual foirma las aproximaciones do 
los- premios segundo y tercero.

El sorteo- se verificará en qI local 
.desírinado al efecto, con las' solomni- 
^lades prescriiptas por la Instrucción 
¿el raimo. En la proipia forma se ba- 
K n  después sorteos especiales para  
M íudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
¿stablecimleiitos do Benoficenclai p ro 
vincial de Madrid. ,

Estos actos serán públicos, y. los 
¿bncurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re- 
údente, a hacer observaciones sobre 
fudas que tengan respecto a las op„e~ 
t^^ciones de los sorteos. Al día siguien- 

de efectuados éstos, se expondrá el 
Resultado al público, por medio de lis
ias impresas, ünfeos documentos fe
hacientes para 'aiCreditar los números 
'i^remlados.
V Los prem ios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos- lO'S 'billetes respectivos, con 
presentación y entregai de los mismos.

Madrid, 2̂ío de jMoviemhre de 1922.-^ 
El D irector general, Juan Rodenas.

DirtEOCiOr^ m M E B A L  DE LO COM- 
T E M Ú im O  DEL- ESTADO

Visto este expedien te;
, ‘ Resultando que D. R icardo de 
Ctfcca y Sánchez, V icepresidente de 
la  Ju n ta  provincial de B eneficencia 
p a r tic u la r  de ;SeviIla, en funciones 
dé Presidente, pide ila declaración  de 
‘fixencíto del im puesto especial so 
mbre bi^E^s de las personas Jurídicas 
fin  fávog* de la  Obra p ía  fu jidada por 
í>. E ra ^ is c o  Ordaz, cuyo p a tro n a to  
It) e je iiw  la  re fe rid a  J u n ta  de Bene- 
^cenéía, subrogada en los derechos 
é l H ospital dé la  M iséricordia de

iS Junio 192^ _¿G aC eta Ue MaJrid.--N-á'm;' f 6|
Sevilla, según consta en la  Real ..or
den do clasificación, cuyo tra s lad o  
p o r certificación so une a la  ins
tan c ia :

iResultando que el c ap ita l de la  
Fundación  consiste en la actuai^idad 
en u n a  particip.ación de 5.63-3,95 p e 
setas en jiinto, en la s  inscripciones 
•de la Deuda al 4 por iOd núm eros 
2.800, 2.-850 y fi.761:

iRe.su'Uandü que a la instancia  se 
acom pañan  los .v^uientes documen-. 
tos: 1.'‘ Una cerriiicación  expedida 
por el Be ere Lar i o de la. Ju n ta  p ro 
vincial do Boneficeiicia particúTár de 
>SevilIa, de la c láusu la  del testam en^  
to o torgado en dicho capital p o r don 
F rancisco  Ordaz agite eil Escribano 
público ID. Pedro de Almonecúsl, en 
2 de O ctubre de 159d, cuya c láu su 
la  en La p a rte  que interesa, a los 
fines ole la exención, dice l i te ra l
m ente lo que  sigue: ‘ú ..  m ando que 
todo lo aya y herede  la . cassa hos
p ita l de la  M isericordia de S ev illa ... 
p a ra  que se gastC', des tribuya en eas- 
sar Iiuérfanas..., según  ú como é 
por la  borden  q u e - la  d ich a  cassa 
hosp ita l lo a c o s tu m ib ra n ..y  el d i
cho ótos^gte. ü ixo ... .sea obúíguíi.o do 
d u r... seis bestidos cum plido enerada 
fin  año ,para seis criadas ó lúyas 
s irv ie n te s ...” .2 .® Una •certificación 
por el m ism o S ecretario  lib rada, ctol 
traslado do la Ptoal orden de 25 de 
Scpiiemibre do 1920, d ic tad a  p o r  el 
M inisterio de i a O ober nación, que 
'Cllasifica de benoficencia p a r tic u la r  
la  .Fundación rcrericia:

Gons.iderando que D. R icardo de 
Oheca y Sánchez, en la represen
tac ión  que osten ta , tiene p e rso n a 
lidad  b as tan te  p a ra  'Solicitar esta 
declaración  de exención:

Gonsiderando que  los fines de la  
F undación  de .D. F rancisco  O rdaz, 
cuales son los de do ta r a doncellas 
huérfanas y vestir criadas, im.primen 
él ca rác te r de benéfica a d ich a  FiiUr 
dación, cuyo cap ita l está  adscrUó 
■directa e inm ed ia tam en te  a la  rea
lización de ta le s  fines benéficos: 

Gonsiderando que por lo mismo la 
Fundación  debe gozar de las exen
ciones qué establecen el núm ero 9 .p 
ap artad o  B) del a rtícu lo  193 del Re
g lam ento  de 20 de Abril jle 1911 y la 
le tra  F del a rtícu lo  á.*" de la ley de 
24 de D iciem bre de 19>12:

Gonsiderando que este expediente 
está  justificado con la  docum en tn - 
■aci.ú '̂que exigen las c itadas d isp o si
ciones:

C onsiderando que la  eilarídad dej 
caso y su poca im p o rtan c ia  dan com
petencia  a esta D irección general 
p a ra  resolverlo p o r  delegación del 
excelentísim o seño r M inistro de H a
cienda según dispone la Real orden  
de 21 de Octubre de 192'3,

La D irección genera l de lo Con
tencioso del E stado acuerda declarar 
que los bienes que  constituyen la  
d o tac ión  de la  O bra p ía  fundada  en 
Sevilla p o r D. F rancisco  de Ordaz 
están  exentos del im puesto  especial 
sobre b ienes cíe las personas ju r íd i
cas.
- Lo digo a V. 'S. p a ra  :su conoci
m iento y efectos. Dios g u a rd e  a V .S;.

m uchos años. M adrid, SOgdo Abrib.dSf 
.d92;3.—>E,il D irector gene'raL A. ERJ 
■dalgo. V , ■;:y
Señor Deilegado de H acienda en 

p rov incia  de iSevilIa, '

Visto este expediente^'•-.uú-- 
R esultando que D. R icardo  d^- 

Gheca y iSánchez, V icepresidente ' ¿b 
la J u n ta  prov incia l de B ene fie ene id 
p a r tic u la r  do Sevilla, e n  funcioig 
de Presidente, pido la  deelaraciu  
d e ex c i.i c i ó n d el i nip u o s t o e s p e o i s . 
sobre bienes de la s  personas jo rm  
■dicas en fav o r de la  Obra, p ía  fu ,,j 
dada por D. Antón del Castillo, cuy^ 
p a tro n a to  lo ejerce la referida  Ju r 
la  de Beneficencia, subrogadla en 
derechos del R ospital de la  Miser 
•cor di a do Sevilla, según consta eíE; 
la  R eal orden de clasificación, cuyo 
tr  avia do po r certificación  se une' á' 
la in s tan c ia : -f/i

Resultando que el c ap ita l de la  
Fioncíación consiste en la actual i dad 
en dos p a rtic ipac iones en las ins-^ 
cripcioncs de la  D euda ai 4 p o r 10C| 
números 2.8fiO y 2.'v50,. importantes! 
2.317 pesetas la p rim era  y 1.000 lá  
segunda, o sl5a, en ju iito , R.317 peh.; 
setas:' ' . • .

R esultando que á la in stanc ia  set 
acom pañan  los sigu ien tes docum enh 
tos: I.'" Una certificac ión  expedid^; 
p o r el S ecretario  de la J u n ta  p ro ^  
vincial cíe B eneficencia p a r tic u la r  de 
Sevilla do la c láusu la  del. testa.men 
to o torgado en d icha cap ita l pe 
D. Antón del Gastillo an te el E scrf 
baño público D. Diego de Ig B arreg; 
r a  F a rfán  en 22 do Abril de 1559^ 
cuya cláusuila en la  p a r te  que inte 
reSa a los fines de la  exención dic 
lite ra lm en te  lo que sigue: "

’q u a l dho. ■o.-p.ital (eil de la Miser 
co rd ia  de Sevilla) asi ínysmo ha ' - 
suceder en las dhas c a s a s ... dende eii| 
adelante el dho osp iia l gaste  e des^i 
tribuya las ren tas que  las dhas 'caaáá^ 
ren ta ren  en los casam ien to s  de la^. 
doncellas que el dho osp ita l tien^. 
de costum bre  c a s a r . . .” 2.̂ " U na 
tifie ación por el mismo Secre tari^ ' 

J ib rad a , del traslado  de la  Real op?< 
den de 27 de Agosto de 192Ú, dictá^, 
da po r el M inisterio de la  'Gobe.ú¿ 
nación, que clasifica de beneficencial 
p a r ticu'l ar 1 a Fund a c i ó 11 r  e f er i d a 
' G onsiderando que D. R icardo d.á 
Checa y Sánchez, en la  re p re se n ta ^  
ción que ostenta, tiene pe .rsonalida || 
b a s ta n te  p a ra  so lic ita r esta deél'ád 
rac ión  de exención:  ̂ jt-i

Gonsiderando que la F undación  
D. A ntón del Gastillo debe ser r | - |  
p u ta d a  como de beneficencia g rá ^  
tu ita , en a tención  a sus fines, que] 
no son ■otros q u e  cío tar a doncella^, 
que han  de estim arse  como p o b ré ||,  
puesto  que ta l cond ición  pa rece  qiiq 
■habían de tener las que casare é |  
H ospital de la M isericordia, y que la^  
partic ip ac io n es de las inscripcroñe|^ 
que co n stitu y en  el c ap ita l fundació;^ 
nal esdán adscritas  d ire c ta  e inme*?̂ . 
d ia tam cn te  a la rea lización  de est^' 
objeto benéfico : A

G onsiderando que p o r todo ello lá- 
fundación está  com prendida en la .3 v
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exenciones ¡que e.sta'bilecen el núm e- 
¡1:0 9.^ rqnirtaclo B) del aírííoulo 193 
¿ol Reglamento do 20 d'e Abril do 

y (la le tra  B del artícu lo  4-® de 
i a 1 o-y (i e 2 4 d o f) i c i e rnb r e d e 19’ 12 : 

C onslderandü que este expediente
os íá justiílcado  con sujeción a las 
e 1 Ladias d isposiciones:

C onsiderando ¡que :1a claridad del 
raso  y su poca iiniportancia dan coin_ 
ijletencia a esta  D irección general 
•{uira resolverlo po r delegación del 
;éxGelentí'SÍmo señor M infsíro de T/a- 
(deuda, ¡según la Real orden de 21 
de Octubre de 1913.

■, ' hn-, D irección gen era l de lo Con
tencioso del Estado acuerda declag 
•rar que los bienes do la  obra^pía 
tifundada en ¡Sevilla po r 'D. A ntún del 
^Castillo están, exentos del im puesto 
lespetdal sobre los de las personas 
;jurídicas. ' ■ _  ,

Lo digo a V, :S. p a ra  su conod- 
Fiiento y dem ás efectos. Dios g u a r-  

•de a V. "S. m uclios años. Madrid, 30 
de ó.bril de 1923.—El D irector g e n e 
ral, A. F id algo.
Boñor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de ■Sevilla.

Vo7itinuacíón 'del programa de te-mas 
•V para los ejercidos teóricos de las 
'' oposiciones a regreso en el Cuerpo

Pe Abogado^ diel Estado, ••

DEREGHO PROCESAL
: y Tema id

i Jurisdicción: su naturaleza^,—
■ lo ; ¡mismo íque cpmpeleñera?r—-iGlases 
dp jurisdicción.—Extensión de la oj- 
dinaria.— Planta y organización de 
ios Juzigados y Tribunales del fuero 
común y de sus auxiliares y suballer- 
iios.

Tema 2d
. Jurip llcción cclesiás|icbi.—¿A qué 

le extiende? —̂* Tribunales eclesiás
ticos,.—Jurisdicción m ilitar. GórnOi y 
por quién se ejerce.—Del Senado co
mo Tribuíial.—^Jurisdicción del iT.ribu- 
iíiial de G lien tas.

Tema 3A
J u d i 3 dic¡ci.ón c on tenci o so ■- adm iinii s- 

traliva.—Su origeiu e bis,(..cria.— Ra
zón de sor de esta 'ju risd icción .—Or- 
ganizaeúín acfual.—Asuid-O^  ̂ ¡que 
‘̂ nticTide.

Tema 4.®
Abogados.—Su origen.— Ca.scs en 

que es precisa la dirección de éstos 
en los asuntos ju d ic ia lG vS .— ¿.Debería 
Aer en todo caso potestativo el u tili
zar o no los servicios de Letrado?— 
Colegios de Abogados,—Procuradores. 
’Qasos en que no se precisa su in ter- 
vénción.—-Colegios de .Procuradores

I

Tema 5d

Del Ministerio flsqal.—Su organiza* 
|i ü n.—S u s a I, ri b u c i on eq y d eb e r o s 

Asunfns en ¡que intcrvienm--"ldea gey 
, neral de Ia§v funcipnes, del M inisterio 
^^íscal. en relación conVlas del.Abogad 
AdóuIeliEsíadQ^^^^  ̂ '' ' “  ' ''A

I

Toma 6d
iAbogados del Estado.—-En .carácter 

como 'reprñsma.fantes de Asteó en .los ■ 
negocios civiles.— Función ,Ruo e je r
cen en las causas criminales..:—L iler- 
vención en los juicios univcrBaledLdo 
abintestato; en la ailjudicación de bio- 
nes en que estén llamadas personas 
sin designación de nom'bres.; em los 
incidentes de. pobreza, y en lo reíativo 
a costas y papel selta(lo,r-AíDióm del 
Abogado del Estado en los pleitos y 
causas referentes a venia... do o'bj'oioA 
arLÍ3ticos...;quc se ibaIIen én poder de 
la íglosiab

Tema 7.®
. Rocurso, (do i'e>TJ>ows.Rbilidad cjyvil. 

contra Juece- y Magistpados.~-Quie
nes pue.lon iníer,poner esíos recursos, 

i Prcseripcióm—Trániitcs, .

Tema Sd
De la r(3'sponsabiilidad de los fuiücio- 

narios del Ministerio fiscal.—Ga-sos 
■on que puede .originarse.—;,Quiénes 
pueden imponerles correcciones diA- 
ciplinaria.s2—R-ecursios ¡qlue-. óconfra 
ellas les es dado utilizar.—¿Incurrpd 
pn la misma resnonsabilidad Iob Abri
gados del 7-̂ -' ó' Gorreeciones qub 

. p u e f 1 e n i m o n c r s  ] e s.

Tema 92

■i ■ . r
■ del mismo.—rRccurso de .fuerza ep' 
""■coiídcer.—■•índole y tramftació-ñf de 

recurso.
¡Tema L5.

ilrriirsos contra las. resolución es MqJ 
lo s ' Jueces y Tribunales...^—'Sub cíec-| 
tos.—¿Que ,S0 entiende por caducidad] 
de la instancia en mate-ría civil?—GSé: 
sos en que procede.-r--¿Extin-gu.e la a¿A 
ción? ^

Tema 16.

¡CgíS-- 
S CIÍ
7 Mi
li m er

jmación do 'los Jiu^rr- y 
Atf 'ad ó s•C au sás  11 egales.—E , . ■ 
cííue tram ita.—Abstención d
"’iiisferio ñscal.—¿Qué próecde 

si -no se al)s,tiene?

Tema íO.
■ Dapacidad para comparecer en jujy 
ció.—vMed'ios de suplir su falta;—’A p- 
ciones.—iSú; naturaleza y clasificación. 
-Excepciones-.—«Su división en dilato
rias y perentorias.—^Efectos de unas 
y otras.—Facultad de la A dm inistra
ción, para  reivindicar por sí misma 
sus propios bienes.  M. ‘

Tema 11.
■ .1

Tncidentesilh-Bus c^asaís)—íEropiita-^ 
ción y e f e c t o s . —"Acumulación d'o 
autos.—iCuandó procede.—^Juicios en 
rebeldía.—Sfeclos de la rebeldía.

Tema 12.

De la, .defensa por pobre.—A quié
n e s ' corresponde.—^Forma de obtenerla. 
Revisión de la declaración de pobre
za.—Modificaciones ¡que podrían in- 
írodiicirse en la legislación vi gen te.

Tema 13.
'.Competencia en m ateria civil.—Re- 

yglás para  d|eterminarla.—iModos de 
proponer, tram ita r y  resolver las 
cuestiones de competencia dentro de 
la jurisdicción ordinaria y entre ésta 
y las especiales.—^Competencia de los 

r Juzg&dos. de. las capitales en negocios 
civílés de interés del Estado.

,Dv ■ ó   ?
'T em a  14.

■ (Recursos de queja contra las autó- 
'ridades ád|nrinistrativasrp~"?‘lodos de 

fóprpnfóyer ¡el expediente y trainitacióp

Actos d,q conciliación.—Eundamcn 
dó.^BiL .necesidad.'—iCtisos exceptuar] 
orM —Epéctop idc la' conciliación.— j 
ImgLic:''para dei.:erm|nar la  clas.o de.í 
jiuc o 011 qiió lía de ventilárso una¡

Tema 17.

' Requisitos que deben preceder 
las demandas a nombre del ■ Estado q ! 
dirigidas contra él, y preseritadás á n t^  
los 'T ri bu n al i?. s ô r di n a r  i o s.—E spe cía-';' 
lldad d-e la vía gubernativa como :(rd4j 
mire] previo a la judicial.—Bu fundaíy 
mentó. —̂ Procedimiento establecid^j 
para esta clase de reolaniacione?.'D  A

T .

Tema í8^ 
r  ■ '

Eiicio üeclarativo ordinario de luau 
yqr‘ cúantiía.—-jSu ri átucarezia.-xDáüW 
genma's que pueden pedirse páYá"prb^y 
Pararlo.f—Requisitos; de. los ' 
do demanda y de contesjiacion.—Do-!’ 
cumcnioq y copias qué' deben,, acoúípa^ 
Raides.—Escritos de réplica v  dúpíioall 
Bu f«n-ma y objeto. "

•, ,Tema 19.' .

Prri’eba,.—Form a y tiempo de .solíLl 
: C-itaída.—Períodop ■dA fa priieba.—Mobíi 
vdos de proponerla.

T em a.20.
Medios de prueba eíi los juicios ci-J 

viles.— Garácter y modo dé practicai|. 
cada uno de lellos.^—^Efectos de lasj 
distintas oruobas. ,0 ; R

... ; #
Tema 2'J.

o'd.- . . . . .

PuntQ3 
formé: 

en^yez, de

Escriío de concia si 
el eb e e o mpreaid erf ■ 
cuando se opte por la 
las ^oncl uslonéá.---(Bénteneia.--^^x)fr 
mos que ha de comprénder

Tema 22. ^
4

Juicio de m enor cuanf.ia.—^prlmD] 
tes.—Juicio verbalr—Bu ': s.m Raciótp,

Tema 23. y .

De la segunda instancia en los pleH i 
.tos de mayoj* cuantía y demás juicioá.l 
declarativos. - ^

Tema 24.
Juicios de ábbitros y de am igable | 

comimntedores.— atura!eza, o-bj(ití y. 
trám itcs de estos juicios,—Juicios sov 
i r é  accidentes del tra te jo .—Tribuna-*- 
les indusíriales,r—;ldea genepal del 
procedimiG:n.to ante clio.s. c  ̂ ^

Tema .Ú;,

,. Modo de. ejecutarse . }aS ..Beaí;eiv.Jas.
"  '  ............................  v v v q s '
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,dictadas por Tribunales españvoles y 
'extranjeros en m ateria civil.—-En qué 
;"c'asos procede la ejeciición.-^Modos 
;Se ejecutarse las sentencias en que 
fse condena a la Administración en los 
"distintos casos que pueden presjen-: 
Jarse.

Toma 26.

Juicio ejecutivo.—Títulos que tie - 
’npn aparejada ejecución.—Requisitos 
necesarios paj-a que pueda despachar-; 
se la ejecución.—Excepciones.— 
mites.

Tema 27.
r

Emb o G p r e v e  n.l i vo s.. —i Ciu ándh
proceden, —• Requisitos. — Efectos.—■ 
Aseguramiento de bienes litigiosos.

i 'Tema 28.

•JDk}! procedimiento h e  apremio ; sus 
trám ites principales.—Tercería3; sus 
clases y sustanciación.

í
Tema 29.

áuicio de desahucio.—Su naturale- 
z,a.— Causas en que puede/íundarsie  
Ja •demanda. — Trám ites. — E jecu
ción de la sentencia,—^Principales dis
posiciones del Real decreio de 21 de 
Junio do 1920. •

t
Terna 30.

' . • 
Juicio de retracto.—^Cuándo proce

de.—Requisitos.—^Trámites.

Tema 31. j

f>el juicio de abintcstato.—Su ca- 
Jláctcr.—R r ^  del abin tes tato.--.
T ram  i t aoí on d e 1 m i sra o .— D ocla ración 
Jde .hérddí|rps aniniiestatO'.—Adminis;- 
,'tración del abintestato.

Tem a 32.
e’-, .Del juicdo de testam enianía.—^̂ Sus 
fe|.ases'. ^ T rá m ite s^  —• Reglas especia-' 
les de la adm inistración de las lestá- 
mentsríásC

 ̂ Tem a 33.

la adjudicación de bienes a~'que 
jllamádas yarias personas sin 

fión de nombres.—Interv^md 
lióii dél ISstádo; cómo la cji^rce y 

/efectos de su oposición.

Tema M,ir::
-.parácter de los juicios sobre adju-^ 

Micaoión dq i llenes ' dé capellanías co- 
|l.ativas.»-4lpte'rv de? M inisterio
|íFÍscál.r---(®ié intpfvención corres- 
iponde al Estado en esta clase de jui-i

i' Rd /  Tema 35.
d 'Cíoncurso de acreedores.-r-Su carác- 

5US clases. — Quiíá y espera.—- 
Décbaración de, concuirso.—Diligencia,s 

lientes' a dicha declaración,.— 
id̂ e acreedores y nom brahiien- 

tp . de. .Síndicos.— piezas dol 
«oncurso y su tram itación.

:■ ....

Tema 35.

uQuiebt’a s .—‘Carácter de esíos ju i-  
’x  ~D(M5lEüracjdn-,de..., la qiiiebrá.-^^

Administración de la quiebra.—^Efec-; 
tos de la retroacción de la qu ie 
bra.—^Examen, graduación y pago de 
créditos.—'Calificación de la quiebra y 
rehabilitación idel quebrado,—Del con-; 
venio entro los acreedores y .el que
brado.

Tema 37.

Interdictos.—Objeto de éstos juicios. 
Diversas clases de interdictos^— P r o 
ceden contra las providencias adm i
nistrativas?

Tema 38.

'Recurso do casación en m ateria ci
vil.—^Naturaleza de est̂ x recurso.—Ca
sos en que procede.—-írúm ites jirin - 
cipales.

; Tema 39.

Juicio de revbsión. qxx m ateria civil. 
Cuándo procede.— Píazo para in?erpo
li er lo.—Tram i tac ió n .— R e s ol u c i óii.

Tema 40.

Jurisdícción volunbaria. — Caráctcr 
de la misma.—nRequisitos para  la ven
ta de bienes de menores o incapacita
dos.—Expediente relativo a la adm i- 
niistración de bienes do ausentes en ig
norado paradero.

,^,Tema 41.

Modo do elevar a escritu ra  pública 
los testam entos hechos^ de palabra.—• 
A pertura y protocolización de testa
mentos.— Habilitacíóries para compa « 
recor en juicio.

Tema 42.

Rifonnaciones para perpetua m e
m ora . — Subastas voluntarias judicia
les. —- Deslindes y a m o jo n a m ie n to s ? 
Apeod y prorrateos de foros.—Examen 
de e.átos actos.

Tema 43.

'Naturaleza y objeto del juicio cri
m in a l.— Diversos sistemas de en ju i
ciamiento.—^Cuál es el adoptado por ia 
legislación vigente.

Tema i l .

iCompetencia en lo crim inal.—^Reglas 
que la determ inan.—Acciones que na
cen del delito o fa lta .— Quién puede 
,éj e re i tari a s.— Ĝo s tas p r o c esa 1 e s .--Cu á- 
t e  son las que no deben pagarsQ si se 
declaran dem íicio.—Tasación de cos
tas.—Articuló 537 de la ley de.En-;
Juiciamiento criminal.

■ ' . - '  ■ '

Tema 45.

De.nüDC]a. — Quiénes están obligá- 
dós;■ y quiénes dispensados de denun- 
c i ai3—Q u ereí 1 a .—Q u lénes p u oden que - 
imúarse. — Modo de form ula ría y 
efectos.

'ó A Tema 46.

Sumario.—Su im portancia y objeto. 
Medios de iustiíicar la eAÍsienc¡a dol 
delito.— R.eglas rélativa-s a la deten- 
cinri, pri= îó'n v libertad nrovlsional dq 
ios procesador. • ' '

; --r* : rv -  Tema 47, ■ ú ' • ¿

Del antejuicio necesario para exi
g ir la responsabilidad criminal a los 
Jueces y Magistrados. — Tribunalés,' 
competentes para juzgar oriminalmenú 
te a los Senadores y biputacIóTs a Cor-  ̂
tes, Gobernadores y funcionafio.s ad-* 
ministrativo's que ejerzan autoridad.—i 
Autorización para procesar a D iputa
dos y Senadores. — Tribunales para^ 
niños, '

y- Tema 48,

Del sobreseimiento.—Sus clases.—i- 
Dcil escrito de calificaclión en los ju i
cios criminailcs,—Puntos a que debe 
ooncre tar s e. —’C ai i fica Cii O'ii p.rovi s ion>a!l: 
y d'efmitiiva.—Qué efectos producn JA 
falla da ncjusación pública o privada^

Túmia 49.

iCuostiones que pueden sor olijeto' 
de .airtículo' de previo ipronunciamíen-- 
to en m ateria penal,—Juicio oral.--* 
■Sus trám ites.

T enr'a 50

' peí! Jurado^—Su carácter.--S u^
ventajas e inconvenienf es.—Examen 
de la ley vigenite en cuanto a la cons- ,̂ 
tiíución de dicho Tribuoail, a los deli- 
íos rio ríue donoce y  a su modo íIq 
fnnclonoT’. ' . -

Tema 51.

•Principales miodios do pri-cl.ñ en le» 
crim inal.—Apreciación de la- pruebas^ 
D iferencias del procedí m i enu) civU 
en esto punto. •

Tema 52.
Recursos do casación en lUGioria crf-' 

minal.— Casos en que proceri.ea,—Modó 
de prepararlos, inleiponerlos, suslarf- 
ciárlos y resolverlos.—Recurso cíe ca
sación en. causa do mu orle,—Su fua« 
damento y carácter especial.

Tema 53.
Recurso de revisión en maíci'ia cri-^ 

m inab—Casos en que ‘prncarlo. Q;iie- 
nos pueden promoverío.—Rebribiídá- 
ción.

Tema 54.

Del juicio sobre fa llas--C uáles -mü 
objeto de este juicio.—Su Iram uación 
en p rim era  y segunda instan ora. i

Tema 55.

ejecución de las seníicneras, en/ 
criminail.— A  qué Tribuimb5

Do la 
m ateria
pómpete, por regía general.— En q u é | 
naso las e jecu tara cu Trlbim al .Supreyó 
n>o.—(Trámites que han de s^ u írsc ^  
cuando la pena im puesta por ¿ic-iítcns' 
cia firme sea la de m uerte. ■ ,.

Tema 56.

Indullos; sus n|lases.—Fi^;vi:^r.:núíE 
rncional de la gracia do inrhú¡ü.--*ln-^' 
clultos generales y particnlarcs.—T ra
m itación del cxpcdionio de induiío.—̂ 
Bu resolución.

Tem a 57.
ÍConE’ábandq y, defraucRción.--Eor- ^
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Illa d'O proceder para la áA'^erignarión y 
'€a,? Li go d o e f't os del i l os.—€0 n t) e (e n di a 
^pspGcial para conocer do los nosnios 
,iy die las fallas. ^

'■ T-ema -58.

’G oh^r'ando  y defrauciación.—P ro
co \ r i   ̂r ' 1 adnrinislrátivo.—llecursos. 
Pr^cedT^ lento jLidicial. — Ofganiza- 
cum d(i Tribuiial. Siistanciacióri del 
jOiC r ecíitsos..—Idebores do (los 
-Abogan 03 del Es lado.

Tema 59.
.--■€arjsas crópipales por del i los comii- 
-áias en que tenga Ínteres la Bacienda. 
Euáles -soíi las principales.—^^Carác- 
Hior con Gue intervi'ene eil Abogado del 
Tisíado. Sn actiuacUón en relación con 
^ H e l  M'inislerio fiscal.

Terna 60.

‘Tribunales de lo Gontericioso-ad.mi- 
niqí'iriilivo.— Su eala.biccirn'ienlo en Es- ’ 
p d fS . y'neform ds principales que han 
:suifricÍo.A-?Salas de lo Gontencipso-ad- 
ifiinistratÍYo del T ribunal Bupremo.--- 
T ribunales qmo!vinciales.;-^iSus' a trib u í 
tópneiL--iForma de su tíonsb iluc ióp^  
IManisiberíp fisicaT—Su organización y 
atribuoiofieé.

Tema; fii.
"glRecur&o conLenciospí-i^íjainistrailivo. 
S Ír'nS tu rá lesa  y , condicicmei--^Quié- 
Beb;:|niíeden ip.tieiT!íSfe|bJ^ 
qiie han de irounir la.? providencias 
adpiiniáaathp^s . puedan ser
peciamlablés en vía Cionienciosív:'

Tem a 6i2. .
•.-ilProoodimientio conitencioso-adininis- 
1,08111 vo.—Tnrerppslción del rcclursb,í— 
iS^üiSpepsion de di a resoílución reclama^:., 
da.—'Quien puede abordarla y qué 
TormíáP-ifieicjlam,¡ación del iexpeclientie. 1 
perujandlaisisus réqu\i:S!Íj{|qs.r—^Rebur/ilo 
iníterpuedto'Tor lia Adrninisitración.

Tem a 63.
' (ProcedimicnOo coní-encioso-adminis- 

Jralíiiyp.—I)e las excepdionies.---Sus cla- 
isos y  edeotps.—principíalas . írarniles 
;dfi' racuraor ;pí' cuánlo al '?Ónjdp.--'Co-  ̂
ádyuvnnfeadje Ib-Adnpin en el
:^ o 0bdi:f|iieii lo; Cion tencióbo -ad ni i n i s ir a- 
^ y o — ¿És dcjonvenienliO 'su. 'inóerven- 
■^ón? , ,

Tema 64.
,^bRccqrS’0s conírta jlas resoluciones 
^dictad¿stp& tes  Salas'de lo Goniíiencio- 
^^padndinisliraiiyo del Tíibunial Supre- 
ímíd.—Gasob' éin que' p^ocedpn.—Récfir- 

contra las resoluciones die los Trr-- 
Éudíalqs-provinciales do lo Contencioso-- 
Wiminislrabivo.

Tem a 65.
, derOobiermo para acor-
daírplia iinejnttíuición o suspender el 
® inplim iento  de dictas .
A?a.s..;;.por das Sallas do lo Contencioso 
'deUtóibunal .Siiprenro:— Término para  
j^ctaillas y llevarlas a  icabo.~Procedi- 
•M.en’tó. —i'Efectos.. - - - Respcmsiabiliclad’ 

;;ipip]steriaa, en esiia ipiateria- ' ' ^

'Tema' 66.
¿Piiediq susiciliar&e dom peilencia de 

• pjrisdicGión a ¡las rSalas de lo Goriteiir 
cio'Sio. del Tribunail Supremo?—Récur- 
so* contra su inlrusiión en .eil. conoci
miento de ¡aisunlos somiGtidós a la ju -  
r  i sd iC'C'l ó rú o r diñar i a.— o r m,a d e p r o - 
pón/erlo.—^̂Su .tramiíación y resoiiición.

Tem^a 6i7. ^
•Recurso db revisión.—^Gasos en que 

procede.—Resforinas de la  ley do 5 do 
Abriil de 1964.—.Sustdnciación y ? eso- 
lución. ¡

iBEREiGHO' POLITIGO

Tem a. 1.0
(Ooncepto diel Derecho político.—> 

Goncepto deil Estado.—¡lyím i í cstaciones 
liiistóricai^ dcil Esitado en las socged'a- 
dies toíiailes.—Liá familia, la gens, la 
fra tría  y La tribu .

Tem a 2.®
El Eslia.dto y la  Nacii-ón.—EilementOsS 

oonistitutives de 'ostá iilltim(a: N alura- 
les, pslcciló-gicos, fileilógicos; y  etno-grá-^ 
fioos.—iS'óciedbd IniteriiíaiCional .—Estado 
ujniversal. , y

. Terna 3.® •

p rigen  del Estado.—Diiversas doc- 
tirinas acerca del origen-del EstadO'.— 
Elenfeitos. integrantes diel mismo.

/  T em a 4.0

Exposiicón do la teoría de los fines 
del ÉstaüQ como base dé las reía?-'' 
ciohes jurídicas del miisn|obcpn el id |  
diyidud y con la sóciedad-^P-Teorías .dé 
las diivér&as Ésckiela ajcerca do ía'o'& 
ganiziádón d¡e!l Estado.-—iCríEóa. ' b;;

Tem a 5.o

..Tepr;ía .dq Iqs¡ medio-s diel Esíado.;— 
Sus ú ipersas c íise s :^ ^  carác^
ter'porsonal y niédiios dé cafácter féál.

Torda 6.0

iLa eJcKúvidad del Esíia'doi.—:Tcioría del 
Poder.—EL-omentos, unidad y variedad 
del .Poder d eil Estado.— Îja Sioberaniía;.— 
Divérs»as teoríaq cdc d(o la  sqbera-: 
nial pclíticái.—T eoría  ¡áicorcia do ta  d i
visión de líos jP.odereé del Estado.

Temja
EoisTias de;l Estado.—Goncep.í'O y cla

sificación.-—La Afbnarqufa y sus d¿íe-  ̂
reiítés formias.—fMonárqu ías parlaméq-- 
taria's y constitucionEles.

Tema

fLa Rep'iibil iica.—lOonicep to y fo rmías. 
Repiibil'iciasypajiilainendarias y pT*esiden- 
ciales,—^Estados unitarios y (federales. 
(Bqcinilia exposiicúSn de las, formas so- 
ciaileis del Estado. ; j,,, :í t - '  ̂ T  g;'-

Tem a 0.®
iLa Gonstitución comio regla jurídic'a 

del E;S>tado.—^Formas de las Gonsti lu 
cio nos.-HCoaidicioines do la Gonstitu-: 
ción escrp.a ,--~-Ivactoros de la  vida- .

Jítica dieil Estado.—^Prioc-edimier/) norá 
mialt para la reform a do las Consí,i tu-: 
c'idiiés.

Temía 10.

íLa represonliación como sistema gc-f 
de la  orgaaiización dicl Estado.—̂' 

Sisl%;í|3 do .representación individual 
V;: ’socjáÍ.---Ré proporcío--?
nql.-ryr'Lá' opinión públlicay.—Sus órga-s 
nos.—Prcnsia y paididos ipolíticos. ,

Tema 11..

Prqce.d i ripien lo cil ectoral.—S u  b ase.— 
.^Pqríiodps' comiprendé.—Acto-s .pre-:

par^oS^^ escirutinio.—^
Délitü'S 'c!Li^tbraies3--Ex>p‘0 sucin
ta dé la . |e y  yigiénte.—É  voto- obliga-- 
'torio.'—Su,9 efectós en 'la  prác'tic'a.

Tem a 12.

■ El^Toder Legiiislativo.—Su naí.-uralé-
qio íLiiebiQ [Poder.—ddca díel 

MM-omia seguido oh España y en otros 
p-ajísoiSf " •

Tema 13.

.Qrigan i zación intei-ior de lais Gámá- 
' r , a " i i  ofi os qu e diésemipeñ.-an. 

GaTcVclior dcil'car,gojlol representan te. 
GondrclO'ne.y. —- 'íncapiaSidairles.'— In- 
dc iim u ^S io h es^P  paafla-
méniíqrj.G.b¿?DÚPaici y ' renovación dé 
las'''Gám!alráé. . .y;

T em a 14. '

' ,pi . Podefi jud'icaail.—iNaíriraleza de! 
r^iém'5.—4  de su óigániziacimi' en' 
España.—Goafs i d̂ -m esipedial deíl
Jurado.

Temia 15.

El Poder ejecutivo.—Sir iTaí urale-z^ 
Suyor^pnjzacáóh.—El Je-fe diel E stado . 
KdóiloIdS^ qíie ejerce.-—líélfqio¡-
'nés; con 'Iqs diomAs 'Poderos.—Resoilu- 

■ cj'On:de CiOníl icios'entre tos P o E re s  p ú 
blicos: ' '  -  -

Tema 16.

_ Dore cilios y. deberos recíprocos de! 
individua y ;ol S itado.—lljerechqs iné 
d iy ^ ü f ie s :  concepto y clasificación^— 
TdéardiéEtp siginificcicióñ cti la í
Goñslituciónés de toá distiiiiO!g^p«fees.

: ' Tema 17.

[pereclhos dio (fivíiclev noli tic o.—• 
Consideración espocial dol derechó dé 
sufragio y de las condiciones de ca-; 
pacidaicl para su ejercicio. •

Tema 18.

Derecihos^. de ca,rácter naixto.—:Deré-* 
chós dté emisión y publicación.del pens 
slímienlq.—Ü b ertad  de la, (P'i'ensa.— 
Dorechés díé petición.VéDerechos dé 
.réunián-fy asociación.'^Síi^éns^^óii do 
ga'mutíasTonsliiOféionales.

b DERECHO ADMÍNE3TRATIV0

Tema 19,

Goncepto de Derecbo adm inisíraD - 
yo:—Aéopctürics- de ICi ^qaalalira’ admi- 
riisíraci ón.—  ̂cion.és ' d el Deieélio 
adminisílraídyb y  exrfiic8Ci<Hí de la  ane 
sQ po-Uqnda mó;s ac¿ü ta.bilQ



1622 /J  J . - I u m S  j M ’. . ^  T G á c e T a  a , e , H a t l V r d ; * N i í n t t S '6 ' |

- Térríla'
;i" €<Oidific-a>0ión 'áo-l pe-T-oialip .adminis^,, 
Ílraiíiivo.—íDivár£!o.s •!9en-tiüd.3"% í’ qp© se  
iÍo]i(|ioBCi¡0.—TVcnteij-a-s o mo.opd^eiiie.n]te§¿ 

lia í̂ o■d'i;fílD̂.tciLánJ y de laá corapiJa-^' 
idianeiS de dli-̂ pos'rcáoai'eis admiiiisíraLi- 
)y¡a;s.—Pidncipaies di sipos icácMaes sodre 
joodiíiieiaoi-ári; o leompiiiliajcióii di o [od as on 
®spao:i'.~— 'Oidcia!̂ '.a. ' ’ i

'• fl''em!a 21.

iFu-entc-S dcl Dereolio adm inisíraliva. 
'ií^ad^  y la eoslnapidrd’éñ ;el Deroolio 
iadmirstóli:o,iiyqo:^pfe de la
§eqte.M'9'4 reglañiofifa^a .db la Adniiriis- 
draoióiiddferd de ojecueión, or^
ideiiánzas de administración y ordo-;

•tíleícosidad: valor científico 
fdc’réadCií^á’a de la legisla-
jción" esp'af] oía-TrnOí ra's f-ii entes d e 1 D o- 
r̂ccded'

J -fldniai- 2-2v ,

/ .iKiakraJeza, y.príneiipailcs caradLereS' 
do lai a e ó ^ n  —íAict.o ad'-
Jdd’pistíídpiSd dai mismío y

e i a 
v̂ a

ey la ojceutiva.
idiraiíiiva, la ^

Tema 23.

:f, Ta prg^anizaqidn ad(mini8trn.í.i\-n.—- 
3 ^ñnq iprbpc;n 'c^  deib-e fuhdairsc.—.Re-:
/  W-V»1 i-v •í'T -i-v-k í-\ -I- 1 r\.rA i 'l  /-%. >t  ̂n i

< cipoíles ‘divisiones.

; 'Tema 2-1. p

./spGín}^s|^^c,!&. —. Descentradzúcion 
¿̂ ’̂84sl^^p3Dfs<Óonconjtraci()n de aíri-- 
dvp(GÍimSJ^u;tcEiomÍía de Io§ sobviaios. 
^Regionalismo. —̂ El Selfgo^^eni'nient 

inopnyeiiioTvi.es de 
^ad:á||is|pmia.:—Orientaoidri de las le-í 
]y5s”' niO:dernaé.. . ■,̂ J

5 Tem a 25.

o iBs)kclpi^;..de jla adm inistración eon 
!los dem||'^Póóderes .^ In d o le  y c a-rac.te- 
frcg ’CÍifemi®^^ Las potestades rc- 
)g^mon tari a, i mp era ti ya, j-ur i s d i cci o •
^Val,3 i>rí}5cei0’nia 1 y disc í pl inar ra..—Lí- 
ipil tes.—Recursos tóonfra los Ropf amon
ólos..

T/emIa’ 26.

4  Ooneopip de ila jerarqu ía  adm inis- .. 
iíira 'tiva.^Siis' ciarapí e re s . peinci p al es.—• 
¿CieneeptódgenoM de -los funiciioaT.ar.ios 
ip®Uc¡cé^|iÉ y empíleados.

.^Eslai4i4'^j^urídi de .ola nalalci-ón, enlrd 
Á'dmiitmgfeífción y.^sus funcionarios. 

'fEl yvdPa slndieaciión de Los
r í  0(ndcniSliS% );^

Tem a 27. .

Idiveiisas. .formlas esl|iRlc€n:la.^ en la 
,13 ogi sla;ci<ón JvigSiííia-. eiiv España p a ra , el 

de^lo^'.Timjci'On.arios ,pú- 
|biH eoA -^|£^Ó in ' f uneiona-
íiMos ■ iadn^i^i^a.liyps?¿.--- •'^Funcionarios 
[dliligadi»1̂ ..gr|aá^^ de-
IpaieoTcis ponaidtuirse.—
GoiiisE tumppíiy n e ^ i i i t p d e

Plavdcfsdñjiir idle fiánlzla.—Dovolución de 
TlaiiAas:' /

■' fT'óM'a 28.

cTispioMcipnes vigchtós ^en España 
a c e r ^ S ^  ios d:erecRc^ yd'efTénes'tlé^ 
íup'CLSrariPs pubiioOtsA-íd^ ..genjerail 
de íilísmiasu—Opiñionies- díivérsa.S; 
®Íire-d'aT :̂^Tsp'í^ns,aííñi directa e in- 
dlrecirai, dql Eistiaeío y die Qios fninciona'.- 
ríos p iM icn J—iRdsponsiaMife admic 

^úrsírativa y responsabilidad c iv il---■ 
Previa áulo-nización pai'a procesar ú 
Losd’uñ^íraarios ipúiMicos:—-Leg.Macióii'

 ̂ éspáñohaí' '
Tc.m')a 20.

Gpgani;caci;ón cenfrañ-iadimipisirativa 
'Gn[ España.— Gonsicqo die Mim^lpas.--- 
Min(isfi.roé.—Earócd/er, .alribueiones y 
r  eÍ3p.Gnpaib:i<iidiad .-—<(0 re si denc iia d á l  ̂ -íjoiiv 
eoijo de Ivliî T'ist.rO'S.— Orga,nizáción y 
sed vicios qaió-ticfpie a su ichcgtV—̂-líñ.qr- 
v oa '::'^  ciiVil dnOuorna:-;/^Maciiia y  del 
Pr. / ' TÓ|[c>pad.'G'' 'de' Espia.ña'''en AlaiñaVecPsi!- ̂

Terna 30.

i.Q.onscpp de E.staid!q. i-^.;;PA^ecde.nfcs> ' 
hiiStóricó-s.'-^'Su oQmpoisicáón acbu a i l ' 
Atiitóeióneisi de la iGomisi.óia. pprm a- 

r.upeiáte y dieil .Píienio.—Caipácíter,.. do éus.- 
ddñf orm es'O ajsos En quíei íes' .rbd ipatorla  ̂
• la eGn.sTííI'fja.

'fTema 31. V . . a

Tei'lpmiai! de.,,Quen:ta'S' del . Reino.— o 
T.nedegcnte:3 ..ihiptóricosi— Su cómposi^ 
sión.- .̂Fii]"'CÍniT'CS de sj;i dompeitiencia.^':; 

 ̂bhjeipupriineiipal die ja Memoiúa^ anirál
érente' :áí liascuGníla gienéncíl dcíl, Es- 

.diaido.^ídciaj ig^merad de líos expeidic.ni.es 
d e ' alcances f  die su t.r'ami:!Peió:n,

! Temía 32. ' c

■Miniisterio de Estado.—-Orgaiiipnción 
y  serviclios m e  tiene Q! su, cargo..— 
Fiincjiionialrios diS lots Cúerpds;.diplopaá- 
tico ¡y consulair.—:Su orgcniz-ación y 
funpionés.—Yánio carácter de los Cóini-p 
su lesd -t:- Valor lega'l en España de 
lois ■ dóiGuineñtofí aaií.dpkSlos por wp' 
€órisples españoles y .por los funciona-: 
riins y Ai?.í.oridaidíéA de io.tras naciones.

■ V
Tem a 33.

5íin i s le r i o d e' Gra ci a y J  u s í i el a .— ̂
O rgánizaeión  y  ,scrvicio>s que" tiene a 
•sú o riego.-—^B u:bsecretaría.-^dea de 
■los ej^pedientes de in d u lto s ,'co m p e 
tencias, evhortos y extradicionos.— : 
'Cuerpos consultivos.

T em a 31.
O rganización de Xa c a rre ra  ju d i

cial.—^Organización de las c a rre ra s  
de Procuradores y de Secretarios ju^- 
■d i c i al e s.—Di r e c c i ó n g e ne r a 1 d e .]) e na -  
les.— ^Regisiro cenítrai de penados.

' -Tema 3ñ;. 'v

; D irección generad de lo.s Ptegistros 
y .jlel N otariado.—^Alribucdones de la 

 ̂j^irecnión general en cuanto  al Re
gistro  eiyjl.^— O rganización' de la c a - i 
r r ^ a tn o ta r iá l .— Guerpo de R e g is tra -  r 
dores de la p ropiedad .—-Sus p r in c i-  

iPales funeiones^E ^^^ed ien tes guber

nativos co n tia  las declaraciones, de 
la s  iRégistradDres de la  p rop iedad  en 
m a te ria  liiipóiecaria —  In tervención  
qu e p u e d en 'tener los Ab o gad o s d el 
E stado en algunos,, el los.—F a c u l
tades d ed a  iDÍiréació'n en m a te ria  lii-  
p o teca ria .— íRpgistro do a.clos de ú l
tim a volun tad .

Tem a 36.

M inisterio de In stru cc ió n  piVolica 
y Bollas' A rtes.— Su organ ización  y 
átiúbuciones.—-Subsecretaría y D i
ré  cc iónes g'oneival es.—^'Gentro| c on 
sultivós. — Asesoría ju ríd ica . —  S iu ' 
funciones.

T em a 37.

- Idea genera l do lA jorganizaclón y  
fiíjicionam ienío de lá  enseñanza cu 
España:-^—E n señ an zas de ca rác te r  
eépecial, rtécnicas y.^)prá'ctica,s.— E s- 
t oté í cp i m: e n-! o- s p ú Mi q o s d o n d e so 

wrealiza la  función dobenfe v o n  cay 
itnatefvdñdiaí.— Inspección de la eñ - 

óseñanza.
Tem a 3'8.

Institucio.nes ciéntríicas y a r t í s t i 
cas com plem entariásfde la enseñan.. 
zai'púbMca.— g c A re ^  ^
npnden :a l Estado re sp ec to 'a  los m o - 
nlim entb^; 1 ésorós y j'p b ] «)s n vi ísLi2
cps o liistóricos—íñstitu!o  GeográÓ 
íleo y E stad ístico .

T em a 39.
B e n e fi c c n cía do n oní, e . p a r t i c u 1 a r « 

Legislación., que la rige.---E jercíció
del pro 'tectoradp.—‘Fíjnsd oríes--̂  eiiooT.
inendadas á la  A sesoría ju ríd ica  dpi 
M inisterio de In s tru cá ió n  pública  y  
B el i a s Ar t es,— Îns f-i t u c i o né s be n éñ -i 
das p a r tic u la r  es de c a rá c te r  ni i xj. a. 
GonTRctencia ipara el e jercicio  Sel 
pT o tec I orado en e stns ins t i tu  c i o ne-s.

Tem.a 40.
P rop iedad  in te lec tua l. —  T eorías 

spbre la m ism a.— 'Legislación v igen^ 
(e.—^Registro genera l de la p ro p ie 
dad in te lectual.— D erecbos 'que otor- 
gá la  ihscríipció'n.—^Reglas de cadu 
cidad.—Penas estab lécidas p a ra  c a s 
tig a r  las u surpacipnes.— Acciones 
que^.pueden, ejerci-tarse p a ra  ex ig ir 
responsabilidades.

Tem a 4 i.
■Ministerio de T raba jo , 'Comercio 

c I n d u s tr ia — O rganización y s e r ^ -  
cios que eomiprende.^^—^Centros cón
sul ti vos.—As eso ría  j u ríd ica .— O rg a -  
ni za c i ón y f unci onam i ent ó .

Tem a 42.

Injstiíuto Nacional de Previsión.—̂  
iBus 'fines.— -Bu dereclio . especial.—  
In s titu to  de R eform as iSd o lates.-—iBu" 
olbjeto.^—Inspección del: T rabaio-

Tema T3.

Coloni^aoión y repoblación .interloP;» 
.Eopmas V sisteman generales de eolOr;
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x iiz a c ió n .— ^'Goii'Cliciones l e g a le s /p a r a  lo s 
¡lotes do te r r e n o s  y  p a tT iin o R io s  f a m i 
l ia r e s .— D e la. cn iig rac l(3n .

T e m a  44. ■ d

/ L o s  a n tig u o s  P ó s i to s .— Es!,a do y  lo -  
g i s l a r ió n  a c tu a l  de  é s to s .-—D e le g a c ió n  
■regia de  P ó s i to s .

T o m a  45. “

.g 'A cc id en to s  de l t r a b a jo .— F u n d a m e n -  
ío ,.y  c a r a c t e r í s t i c a  d e  [a le g is la c ió n  e s -  
.peciail s o b r e  la  m a te r i a .— ^P erso n as  a 
,(quienc3 ■alcanza la  re s tp o n sa b il id a d  y  
¿ e r s o n a s  ..co n  d e re c h o  a  e x ig i r l a .— í 
g g m p e te n c ia  p a r a  c o n o c e r  de  la s  a c -  
e jo n e s- .d e r iv ac ia s  do a c c id e n te s  de l t r a -  
ifíijá .— 'L e g is la c ió n  v ig e n te .  '

T e m a  45.

íR egl am  en  tac i ón  (d el t r a b  a j o .— L |y  es 
p T in c ip a lc s  -en >quo se  ósk p b lece .— O e s -  
p m s o  d o m in ic a l .  — J o r n a d a  m erc añ id l.^  
jJ o rn a d a  d e  t r a b a io . - —Ü d ñ fiic io n es , d e l"  
'T rab a jo  <d>e la s  m u je r e s  y  l i e  lo s  n iñ o s . 
iC ó ñ tra ta  de a p r e n d iz a je .

\  T e m a  47. .

-> ^ P re v is ió n  y  a c c ió n  so c ia l.— R e ti ro s  
■ d b jje ro s .— S e g u ro  contixa .el p a r o  fpT - 

5fdSg. —  B o lsa s  d e l T r a b a jo .— L o g is lá -  
c ió ii bobCe c a sa s  b a r a ta s .

T e m a  48.

\d .--L ey -.d o  H u e lg a s  y  coTigacioTies^—  
'p r in c ip a le s  d i s p o s i c jo b i f e ^ ’G p n c i- 

y  a r b i t r a j e . — G o iñ ité s  p a r i t a -
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c o n s t i tu c ió n  y  fu n c íd n a -  
in ie fito /

T e m a  49.

^ lE in i s t e r io  d e  F o m e n to .— S u  o r g a n i-  
y  p r o v in c ia l .— p r g a n i s -  

irtósjá 'c tivQ s y  c ó n su l tiv o s .— S u n s e e r e -  
^ ^ tJ ja Js iB o iise jo  S u p e r io r  d e F F d m e n to . 
ÍAse^soría j u r í d i c a , —■ S u s  a tir ib iio ró ñ es .

T e m a  50.

. - p r o p ie d a d ,  i n d u s t r i a l . —.T e o r ía s  so -  
lyTpjO 'í& d.— H e g is ía c ió n  e s p a -  

;¿ ^ jg l^ ^ 'P á te id ;é sF —  f/a rca -s , d ib u jo s  
ímódeío.s de  f á b r ic a .—-C a d u c id ad  de  e s -  
T o s ; ''d e re c h o s .— 'R e g is t r o  d e  e s ta  d to-  
p ie d a d .

T e m a  51.

^ .JD eberes d e  la. A d m in is l r a c ió n  co n  
^ e |e re n ic ia  a  la  A g r io u l tu r a .— ^S indica- 
■tos. a g r í c o l a s . L a  p r e n d a  ag ríco la :.—  ̂
iH csgliardos d e  d e p ó s i to s  de  e fe c to s  
'ag ríco la s .

T c id a  58.

as .— T e o r ía s  s o b re  e s ta  p r o p ie -  
ñ ^ . ^ & i t é r i o  d e  la: le g is la c ió n  v ig e n -  
Ig l í^ C la s i t c a e ió n  d e  l a s  s u s t a n c i a s 'm í -  
iierale^.

'‘d í i  T e m a  '53.

.^ iC p n c e p  10 j u r  íd ic o  d e  la  m  i n a . y  de l 
• e su  p  o íic i e .— Pior t en ene i a- y  d e -
ó ^ S i a . — E x p :e d le n to s  d e  c o n c e s fo n e s  de  
ifeihasu^ServiduDibres ip in e r a s .

Tema ,54.

j .^ n t€ K rv e n c ió n  d e l  E s ta d o  e n  la  o x p la^ ' 
l a c j ó n  "H  la s  m in a s ,— G a d n c id a d  d e  ia.s.

concesiones m ineras,—Jurisdicción en 
m ateria de minas.—¡Ptégimen actual de 
las minas de Almadén y Arrayanes,—r 
Salinas de To^freviiejá. ' .g

Tema 55,

iMontes.—■Intervención del Estado en 
Gl régimen forestal.'—^Glasiflcación de 
los montes.—iMontes públicos.—̂ Crite
rio seguido por nrü-estra legislación 
para  determ inar los montes qüfe de
ben exceptuarsp de la venta.—Orde
naciones de los'•montes.-—^Atribuciones 
de los Ministerios de Hacienda y F'o- 
menío en m ateria de montes.

Teína 56. -
'Catálogo de los montes públicos.—s 

Apeo. — iDesíinde 37- amojonaniieij.to.—«: 
Inscripción ,de los móntes desíindados 
en el Registro de la Propiedad.—Apro- 
yeehami'entó de los montes.— Su cla- 
isiíi'cación.—. Caducidad.—' Jurisdicción 
en m ateria de montes.

Tema 57.
Agna.s.—Criterio dé nuestra legisla

ción sobre la propiedad de aglías.—r 
cíasiñcación de las aguas según la le
gislación vigente.-^Ag:uás m arítim as. 
Mar litoral.—Zona marítirno-terresLre, 

•Puertos.—Juntas de puertos.-—Alma
drabas,

Tema 56  ̂ ^
Aguas terrestres.-—A profecham iento 

de.das aguas terrestres.—-Orden de p re- 
feñéiíoia én los aprovechanrientps és- 
péeiales.--,Regías generales y trám ites 
para otorgar las concésiones de estos 
■ajMbvecbnmi(hitos especiales. -4  Regis- 

de concesiones.—'Gomunidadcd do 
' regantes. — Bu organización y a t |ib ü -  

clohes.—IndiSación de las serviclúin- 
bres en m aterias de aguas.—^Jurisdic
ción sob.r0 aguas.

Tema 59.
Obras públicas.-—Su concepto.—^̂ Cla

sificación de las obrasLpúblicas.^—^̂ Sis- 
tem á para su  ‘consti^icción.—Requisi
tos de las obras públicas.—Gonstruc- 
eiones civiles.

Tema 60.
 ̂ Garre I eras.—-iSu clasifrcación, requi
sitos y condiciones para su construc- 
ción.~LGaminós vceinares.—Reglamen
tación de] (ránsite.

Tema 61.
Ferrocarriles.—¿Debe el Es'tado ser 

'dueño de ios TorrocarrRes?—Grite ido 
(de la legislación española.—Glasiiica- 
oión de los ferrocarriles.—F errocarri
les secundarios y estratégicos.—Plan 
-general do ferrocarriles.

Tema 62.

iConccsion.es de fe rro ca rrie s .—^Ex- 
plot.ación.—Caduc idad .—T ranvías.-— 

. Bu concesión. ■Gaducidad.— Líneas de 
Dservicio particu lar^--, .Policía de los 
rfe rrocarriles.— Jurisdi'Coión -en m a- 

: doria do feiTOcarriles y tranvías^

Terna 63.
,i‘ JSxnrppjneión .^ r z o s a ^ - : :^  y

tram itac ió n  de los expedientes.— Ex '̂ 
p ro p iac ió n  p a ra  !la refo rm a y e n sa n 
che de las g randes p o b lac io n es.- 't 
Baso de co rrien te  eléctrica.

'Téma 64.

Gonceptq 'de las iconcesiones acl- 
m iniM rativás —iSus cdasios.— S u  im - , 
p o rfán c ia  po lítica  3̂ social.— iNacio- 
nalización  de las concesiones.— Olor-, 
gam iento , incautación , revocación o 
rosca Le y extinción de las m ism as.

Tema 65.

Do los con tratos adm inistra tivos 
de obras y  servdcios púb licos.—F u n 
dam en to  do su especialidad.— (■'Dlfe- 
. rehcias sustancia les ondro los con- 
■tratoS" a to in is tra tiv o s  y los con'ra-R 
tos civiles'í

Tema 6 6 .

 ̂ ¡Requisitos, de form a do los (jm- 
tra tb s  ádn jin istra tiypsí—F orm as d i- 

sa§ dé iéónlral ación.-—-Subas-ts..s.—- 
'6 óricürsq|l--HCóntratos por adminis-y 
tración.-Ai0 orLtrato3 exceptuados de, 
4ihasta.---A ctos y  trám iles p rep a ra - ' 
íu rio s /según  la forn ia  de ■contrata
ción de qué se t r a té ;

Tema 67.

.Disposi.ciqnésDqúé h a n  de tenerse 
én  duen ta  p | r a  J a  .celebración  y p a - ' 
Í% Aa áf)roba¿J^^ y de-ñ-,
ni'íiva de Uif subastas o concursos: 
en' fds c d h í^ tp s  adñiin istra tivos.—  
Éfectqs dé ja  aprobación  p rovisional; 
yilg. la deTiñitivá.--—̂ Garantía p a ra  la 
ceíébram drpy ejecución de los con
tra to s  dé esta ¿ursé.

Tema 68,

Efectos, interpretación, nulidad, 
rescisión, caifucidad y prescripción 
de los! contratos adminislratiygs.—, 
Facultades de la AdminisTiágión 
'Conforme al Derecho positivo y a la 
júrisprudencm  eji m ateria de con
tratos administrcátivos.

Tem a 6'ff.

Exposición de las disposiciones 
‘ádnrin isírativas aplicables en la  ac 
tua lidad  a la contratación  provincial 
3̂ m unicipal y com paración con las; 
vigentes p a ra  la con tra tac ió n  del 
Estad-w.

Tema 76.

M inisterio  de la  Gobernacióm — ñú:
. orgDnizqLción , ac tual.— D irección ge-; 
néral d̂ e A drnirfe ir  ación local.—  
Geni ros .con4;il!tvos.-—'Asosoría ju r í -  
p ie o — Funciones que le están enco-,

dhmá 71.

jF'-sposiciones que regulan  el r é - ' 
gimen político -adm in istra livo  y eco- ; 
nómino de las (provinci<as ca ta lanas, 
■Naveu'a, Y ascongadas y G anarías.

Tema 72. ■

Ge.'pcplo genc'fül de la provine''i a.-s, 
, G'íJiiu:im([qrQs piyilé.s..—A trjhuciP im "'

i



í M á - .  .________________
-M.- ■- '>v^.--.. -.-'- . ;■'

L'^eberes^v-incitó 7 rcsf."*'
tpóiií:al'>iliduÍV^ los  ̂ m ism osj.^B ;'^^
•our’í'os contra' • 1 ás rosoluoiones '" que? 
^'dicten.. ■ "  ̂ ■':

to m a  73,

■' aniones"' pnoylncjales.. —-  Sa^«
^  (61* i z aoii ó ti - y . ^  í r i b u oi o n o | ó ni u- 
féqnes ' ipfq M
linbtís ooúió adniiiiis-

; d b > : I a . s - 4 i r a v i u ¿ i a k  - ;y  , o p n ^  
liefánilíticos^'dc los' A yui^

‘ i i r \ f -  G/*^•\'i /7  r\ r . .  ̂ ¿  ̂ / k •»■» í-\>túéníÓI 
S'.~-'R o curse

r i r á c l o r '  de síis a c u ^ ¿ -  ^

Tema 74.

•Gour-cpí.p génerail ¿definición d.el\1 
lun ici j)i o.^Disipo sicioiíesb^ reguA-^  ̂

su Tonpj áci4 4 -“ t é r m  
p cA r p ; :'h'l l ei'pj’ inn ’:qc jo s ' ríi ism ó 11- 
la s iílcá<Siélí oíe dos -liéliitanlcs de lín 
unicipió. ;

Tc^na 7*5.

/:^^;Apuirilainienlo§.--—Su carácLer, q r-;.' 
;ganigaciórf v̂y / aftiliiieiones. “  Indoi¿J: 

áuís^; anucrd'qsi^^ílq cbñtuS/.^
Í03 de -d a --

y -pérjriíciQS oaubados p o r lopr: 
'fenerdos m unicipales. " "  ̂ / '  'e-

Tcnia 76.

Al ca. I d ( v s c  edi nil e ni o para, su 
C'I ce ció a :~-^e0esqpitM  c ion „y ai. rib u - 

!. clojos Aleaidpsi—-Toniajiíes de
‘•ó¿e|;^eT:A 'ín|
. ño  los-ALcaic
aícl é cójale;

Tema 77.

• M unicipalización , do ....servicios.—.
i„ dio,éHto>i-oWcma na la 

....... ¡(\aa'í-^?er'''i'’̂ 30s prn io ipa!os.,a
,í,q;Vu9íIc . ,a;regt.ai\— ounf-as. 
lí ¿ s . r ^  ’ W  y; éojpp cten&^G
pqciálSíibiio en el orden 'ecdñórrtíco-, 
grpgádos, aspciaeléu y  común i dad de 

Ay nntami/entos, '"C .

Tem a 7S.
■■ r--

.,. alonofiiccncia.-ruGoncoplo.--Glaapc,; 
c n, o íi o en c i a p úibl i c;a - -B  é neilc o li o i a 

“ 'ItííC íilar.-^E I P a tro n a to  y cl P ro -  
3Íprado—D iferencias en tre  ambos 

depios.—  .Funciqítés qüc . com - 
311 dóñ..' y.pcrsonóÁ, /A utoridades - .y' 

i ni as que las 'ejercen. /
■ ■■;;■. ■ y.

Tema 79.
Glasiñcación de. las,,..institucionés 

fenéílcas.—-/Gompetencia, dócrixUien'- 
l&s necesarios’-jiara aquélla "y -1;rá- ' 
ti le s  .—Tnvesfúgpoionés^Su obj elp. 
fram iíaolón y resolución.—Gonver- 
don de bipnes y . .ybdoresl^Jjitigió^^ 
p /g u e  están interesad.as institucio- 
aes.dief'u-rrc'als.-—'F^op'resentác.fón y 'do- 
vnsa >ii -juicio de esas inMií/aclónes. 
[órlua de ejecutar 1 as''Dsep.|S'ncias 
5-dnu*fñalorias cíe las misinás; ^¿p.

LEOISLAGION DiR HACIENDA ' 

Tenia 1.»

 .
^nión: y  C o n tr i l id
:M-ó:3^^prpbiOniás 

^actual. .̂/
Tcpm'a 2.0

Im pbrfancla ^de 
ñeros "en la época

••••• ./Cuislos púldicos. y n dos Espiados mo-v 
deiiniru— Su dlNTsión y. ciásiñcaclónleif/l" 
ol Estado ’EspañqLAtNorniás'd>dónémi-'4 
■'cas'lio lo.s gastos y  iSüs garantías. '"  •. :

Terna 3.^

Ingresos públicos.—^Sus diversas cía- • 
's es i—:|mp ó idaPc i a ele jcada yma.—Ingr e- 

/Sos ordinainop y /'' ex'tra%diiO'arioért 
"Procédencia\d | ̂
' segiin ía tíijdpFd de 
de satisfacerse.

„ unos II otros, 
5t-gdstbs que ‘hayan

Tema 4A

./ ./Prqsiipuegtq.^—¡Su ¡preparación, ,plte- 
.septácidu y aprobakción—DegDIacxp^ 
vigente en España.—DurádiÓm'del 
Prenupucstos— Períoido do- amplidcfónt'- 
Prórroga d-ejlos Tfesupüesíos.—Legis- 
lación española sobro ' estas mal crias.

Tema 5.  ̂ ,

y Esiruckira;..d^C! los, P í’esupucstos,,.gey j 
nefá les/dei Estado.—Principios ''geúp-;; 
ra l es'ja ’ qu e : debe SiometerscÁ^Ifyánten 
y crítica- del PiT'^iinue.sto éspa’ñ ó í 'en 
ñii ■Bkpecto 'fofraiab-A-igréditos ám pliíi-' 
bleA—sSuplementes db: '0000110.—-Oró-, 
ditos extraordinarios.

Tema 6.®

. Cará.€tvci.r de Jay/aisrgna^^ Rey
y d d tla  'Gasa ííeál.—Preatlipiestó de 

dos 'Cuerpos :Gbl:Ggi:sladorés.—Legitim i
dad del presupuesto de';'ghstoe para  la 
dobación del Ouilto y  ¡Clero.—Gondício- 
ñD rdo diclia dO'tacióinC

Tenia 7.“

Deuda pública---D euda del Estadal 
Sus el ases.—D eodár /le l Teisoro.—¡B'U 
'la Vi li rai cea, formas y fíne'^. ''^n :

Tem a 8 .̂

Em isión déñiyi Deuda piiblica.-—Eory-^ 
mas que puede aiéctar.—Con versión;. 
Sus clases.:—^yimbrtización.—Form as en; 
que puede tener lugar. ^

Toma 9.0 ' -'/
•or

Legislación vigente, en EiSpaña reía- '. 
i ígyaica la; Deuda pública.—¡01 as es def 
cDeúdas exii^^Ontés ¡eñ ' ia 'Ectü al i dad y 
•'- Pecud0 s 'que se destinan al', pago- d e - 
7 ínter es es.-—¡Priinjc ip al é.s co n v er s i o - -

hes.
Tema 10.

pGeuda púMíca ,que puedo im itirse 
a^/faymv de las Corporaciones. eolesiás-t 

-T icas^.; c iv d e s .-^  de la ém rsiónt 
dn mno yj'^tro cásd.—¡Guabido fe 
te n  ' - inscrife-iones intraffiíeríbliés y 
<mVúido aiíjpdftador.—Cargas de ju s ti-  

■7 cia.—:Su coinversión cíi Denóvi,'' i^ei-pe- 
tuá interioró . . - .

Tema 11.

Haciindá pública.- 

,do

... :nuco  de faebura's para el;cobro 
de intei/e.scs de inscripeiones intránsA 

“ ■ a aue ha J e  "^ J u e l i t o t e l s d a j e g l ^ .  i

^ 3  M ^ m Á 9 ? á    ; ® a c ^ g q i ^ M # r i d . - N ú n C  i 6 |

el CAbogado del Éstado, fegúiiE 1 
pue’sto /. en la Eeal orden de* 4 di 
viém;bre de 190io.—Reiqúisito dei 

pagn' .pTOno del - i,mpi,iesto sobre bieb 
nos de persoriais jurídicas. .-t

' Tema 12. / ;

iPrem ripción de créditos a favor y 
en con tra  dcipDstado.—Prc'Scripción./d:e 
capitales e iñ.téfe.ses .ile Ioj Deuda-pii-Ó 
íhlica.—iPrescripción de valorestdepo^ 
sitados en la Caja genera} deTóepóy 
sitos. '/ " ^

Tema 13.

'.royío, destrucción, robo o bufe 
fe  det'yvalores i de la Deuda pública.-^ 
.prqqfeúnien tq tpara  conseguir el páfe  
■•dqí'''Capital e .Intereses, segúni los,,cfe 
fess—Pferediñítonto -v ádm jaistrátivo.—; 
'Proccic! iic m nto ' judicial. 4

Tema 14'.
;DeraQhos pasivos de los funciona- 

rife'ópúblicos.— Ŝu fuinidamentov—ildca ; 
legislación vigente.—^Situación 

ilns .ñfncionarios ingresados copí 
póstcrióridád al Real decncito de' 3 de 

.Marzo de 1917.—Nuevo KSg'imen de 
’ periflsiones establecido por la  ley dd 
Ba.ses de -22 de Julio de 1918. !

' Tema 15. '
.^Cesantía de los ex Ministros.—c f e  

b»ero3 , de  ̂excedciicia.—Q uiénes/ tienen 
deredno a dos rniSm.os.^Concepto de 

...las ..jubilacionps.—C ausas. Ieg8fuqfe....de 
ía | m.ks m asvA-S u d i vi si óini: f o rzosa^s. y* 
yoluñtáriais.—Cúan[.ía de -dós :diaber;ife 
do jubilación.—iServieios '"abonabics.-fe 
.Sueldo regulador. . i '  >-

■■ '''fe;
Tema 16. ec ' '

j  .

|Dn eclios pasivos que ios funcional- 
r  i 0 3 p 11 b 1 i eos c a u san a f a v o r  d e . s u.p 
íam i 1 las.— on(.iep íos exi sieiniies y  j e r a s  
■ jeds incor]3orados a cada upo de ellos; 
rueldo regulador.

Tema 17.
Pensiones dei Tesoro.— Qu i óaes UO;̂  

neni derecho a ellais.—iSu división eíí 
^temporales y vitaliciasfe-Guántía do 
las/,,mi sirias.—811 situación Ibgár/defe 

' pues"deb:.Decroto-léy do 2 2 .do Octu-í 
fere de 1868. " *

Tema 18.
.Mecadas de supervivencia.-r--Pei!,: iu- 

n § |;  ñenmneratorías.— Pén'sioiniés a ío9 
íafelta tivos inutilizados en época de 
epidemias y a sus viudas y huérfa'ó 
nos.—^Pensiones de j'ubilacióioj de ló¥ 
Subdelegados de Sanidad.—^Limosnas 
'de Almádon,—Pensiones, de retiroípá,-:

. ra  Iqs/obrérSs ,d>ei dichas miinias.—rPenq 
siones'he  éxciaustrados y de secuefe 

, Iros.— Pensiones procedentes de Ulb 
tram ar.—^Legislación aplicable.

Tema 19.

instrucción 'd)e expedientes para el 
reqoixnlocimiehto de dereclios pasivos.-:^ 
Documentos jufeificatiyosr:jfe/la; p e r i  
ferialidad y do los servicios;^ según >01 

feerecho ,de que fe  trahev--rfeteiyeii-^ 
cíÓriAdéElfe -Ábogadois del íísitadD. cu
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Tema 20.
,d j del impuesto en .general.4 

principios juiMieóSjdi^nómíoos y áíl-': 
minlstrativo'á del ’impuestol.—€iasiB-;j 
cación de los impuestas.-—-Bases del 
nripuesto.—-Gcnsideraeíién : espe de • 
I-ó;3 irnpiiestos progreisionai y progre
sivo.—^Íiicidcüiícia y .difusión del im- 
puesio.

Tema 21. d

■ ; os dfeeetos je.... iudirec-tQS.Trr:d
.iVcid.aJas’ ed.iddonVeiiient.es, ,de ,un:.o’s.. .̂y.; 
otrPs.—dL03;:impuestos ’dirócfo,s_y ..Íósg 
finidireetos.,'en;pl-Presuppa^.OGcdp.aílal..  
El impuesto ‘iiniéo y ■ÍÓS' impuestos ' 
m ültfíiIfK —̂ e h  e inepnveniont!e.s
de eada uno pe" e§tos'"sistemas^'

• • Tema 22.

Inipuesto eoibfe edifíeios,— Naturíu- 
]eza.—-Precjeden te'.s.—'Legisla.eióin} • pspkr 
ñola.—i-Base irriponidle.—-Idea de his 
exGueioñés'perpetuas y d las temnor- 
falos, y procedí mi en tov̂  para  deela- 
rárL.as..

Tema 23. t

. P  j'í/ckrc Lo íntegro, líquido iin pcu i - 
feto, tipo de’ gravamen y cuota para: el 
Tesdro 011) la eontrifeucién, sobré edi- 
ácaps ...y ■ S'o 1 ares.—¡Eilem,eñto.s qu e, deben 
Bónerse en cuénta para" la valoraeión 
(iafjos •ediñeios y.sorares'—-É'C'dargos 
ntri'dlelpales'^ y premio - de cobranza.

Téma 24.

Y .'R egisiro 'ñscfl , edi^^ soIa-“d
Í̂ sE=kSu ámpoidái|pik!— slaciónlyiy: 
^nti6.—Bstado aSuabí de dos; tráb a |o s t 
de ■ pmmacáGii Registfb's.—Re-
ig is trb  d é  arrendamientos;

Tema 25.

.1;  de edrñclos. .y, solares.—AItPí 
|a s  y ib aj a s R  ecí amacioiíésyCdinltrí-íb 
bucióil ;qu^'Vatis&cén ñncak .sitiiabt 
das en  la;:^ona de ensánche y razones^■ 
[que lá  cx^plican. . y v.ú '

Tema 26.

c. ..Jn\'6Si.%ación de la 'Contribricioiiií de 
jedjílciosb.y.solares!--dDefr:£mdació.n y 
itoehálidad.'^Prescripcí/in.

Tema 27.

' c..euú:4̂ rK)i(}in( rúst ica,— y u ti-
fidados sujeícs a''lálmism.a.r—Exencio
néis.—iRe cargo sobre la coniríbucion 
'sujeta al : regimén d e . amiliáramiontd 
y::;S-o-bre lo.s terrenos improdúctivos y 
predios de lujo. r-"”

Tema 28.

agpal de la .contribución. riis- 
: repartimiento.—Juntas pet- 

lídédaicá y, €omisiones de evaluación.—" 
t̂ulcompostciÓTL y. atribuciones.—Par- ' 

i-rdas failidas.--kPerdÓtiés.' ' r

Tema 29.

Aniillaram[ientas: tcojn(Ciepto, form,£Lf 
ición y rectiñcaciónP-dTlvaluaciónTt^S: 
la  riqueza rústica y  de la pecuaria;^;^ 
-Jleclam aciones dé agrayios pcnVÍaTonA -

; tfibüéiófi> teriútórial.^^® 0fraudación y 
tj^üiálidad. t

Tema 30.

y ' ■ --d i o de la riqueza rústica  y pQ̂ i,: 
cu aria.—:Su concepto.—-Ava)nce ca tas-1 
tral,—Evaliiaciüii de ía riqueza im pop; 
nible.—iRiccursós do ^alzada.—O rgani- 
zaciom' del sen /ic ió—Operaciones que 
cónapréñde él A y áínce ;.A proba  
dé ios trabajos: eTectos 'que produce.

Téma 31.

iCoiiservación 'dél- Avance Catastral.
, P.i^abización . de ésleY^éryicio.—^Gatas- 
"tro: parce:]ario^A pfiqacipnes del Ca-.: 
v'tasiró a la ceñitribución-rústica y pe-^
. üuáriá.-^í>eíraudación y penalidad.

Tema 32.

iGontribüción industidai.y d e  comer- 
: ciojyyBaseo fúndam,piitalek —-.Sistciná; 

do pposurícioinlcs^ en quoBsé fundap las 
cuoiats de las tanifas cíe e s tá 'c o p trk  
tiiTC-ión,—T/rHico.—Pícrsórias •sujetas _ “á 
esta cóntrlbución.—•Clases de . cuotás. 
Prescripción.—PtGcargo ajutorizado en 
favor de.las: Cá.marais. de 'Comercio y 
forma de pércepcióírr^

Temía 33.

'uaies. disposiciones para la 
rp li-vció ip  de la s 'ta r ifa s  lie  la contri- 

.fermión. .—Principales autó^
rizaciones coinicédidas por la ley do 26 
de Julio di0 1922. ,

;  Tema 34.

' 'Padrón y„ m atrícula dp la contribuí , 
c ien , JD.dri¿triál y  'de comercio.—Tdea. 

: de mño - y ofpo documehtot—HCqntri^ 
Pyejritcs. que deben ser incluidos enjlós 

mismos.—E rrores que dan  d'úgar aPrá. 
rectiñcacióh de la m a t r í c u l a . S r b  

;áptr:bación y 'tránrite^^ucdsivo.s hasta 
' poiiér al cobro los recibo^.

Tenia 35.
'a agremiación" para  e' pí^eo de 

■ la'.'írontribiición industrial y de co
mercio.—Bíinidi eos y clásifícadores.— 
Id:éa de sus furaciones:--^Procedimien- 
to para su designación y formación 
del reparto de cuoí.a.s.—Tiempo y fo r
ma p ára^ .as  reclamaciones de a.gra- 
vio. .

Tema 36. ‘
¡Glasés no agremiadas para  el pago 

dé', la cPioitribución industrial.—Expe- 
diepties de asimilación.—-Procedimien
to bára la fijación de cuotas.— tas y 
bajas.—Gontribuoión de patentes. —. 
Garantías isara m  cobro.

Tema 37.

o Partidas fallidas de la coir'ribución 
industrilil.—réoirs'eouencias de la in- 
soIvencia;dé;lpg  contribuyentes.—De
fraudación y  ̂ prirh está’ contri-

•Tnición “ Pré^^

Tema 38.

€o.n[ribucióp^jp.bre Igs ufilidades de 
y  a Griqueza mobiliainá^^^ABásek—<Co 
‘ tnbuyentes obligados ál;:pago de .esta 
Pdoxitr'ibaclóaA-— ̂ de Tecap

■ Oqmipatibilidad .. de esta conlribvición 
ójp® ,la industríala—Eiq'uidaciones p ro - . 
■' ‘’ívMo-nales'^ f^Lefiiniitivas. —■ Prescrip'-j 

y.ón.—Euiioionés encomendadas a los; 
Aibógado.s del Estado respecto de esta;, 
oohtriibiicióC

Temía 3^.

giiueral-de lo:s-conceptos y ti-,- 
p as ci ü t .r i b u tac ión ,. jq u e o mp r epd cú]
cada ima de las tarifas de-lá  c o r ^ i - j  
bución sobre las utilidades de' la ri^  í 
q u ez a miobi 1 i ar i a .—^Agr e m.i ac i ones. — ; 
-Elementos'que deben teiniersé' én' ly é n -\ 
ta, segúriEIqs casbs, para la detormioi 
nación deí^beñeílcio neto.

Tema 40. ;

¿ •̂.:..,:GGntr.i'buciáo) so)n:c.cl capital de la^ '̂ 
rjSooiedades , nácicnaljos - o 'Gvtraajeras :j 
^udéá generáis—iMódo de fijar e l,/cap 17̂  
[Jal respecto de unas y otras.—-Juradoi 

dé/ utilidades.—Jurado:s de estim ación.1 
DrgánizacTóiii, competencia y  modo deí' 
fuiicionar de ambos.—Valor de sua>

; acuerdos.
Tema 41.

é, Excepciones, establecidas, .en La léyE 
igislación-rvigente: de la con trihue i oinr;

/ spbfe las ntiiidades de la riqueza moyj 
: •bHiqjúa.T^Pqmohl o’s de investi-gaci.ó>n]
/ ;,dé.'yMá. (iphfribU'Ción.—Defraudacióini yj 
/ p® ali dad y -y ^  pal es au tor izacione¿ \
de la l%b de 2;6 de Julio de 1922. :

.Tema 42. .

• •cu to  yp,. fonna actual, del J m y  
pues!o de consumos.—Medios ..•f|ue se 
utilizaipi póra la exacción deí impjies7, 
tóVdk' conkrmp¿.rVProcedibúehto:s a ’ 
que da l-ugarV-Ttcclamaciones.

Tema 43.
igustitución dpi. inipuesíü.. do. r;uV  

eumos.^jSus ventajas, o incoüv'#íiien-j 
tes:—̂ Manera dé réalizarla, séguA íáj 
ley de .1 2 'de Julio do IOÍ4 .—Ififéctos; 
que e'áta ley lia producidó. eia la/práe-o 

•■'tica.—iSítuación legal 'preseñlpT^B is-l 
posic'ioinies del artículo 45 de !á ' vl^1 
.genio ley de Presupuestos.

Tema 4 4 .

; uu general del im puesto sobro olj 
com-umo de gas, .electricidad y ca rb u v  
ro de calcio.—Su doble carácter.: dé: 
impuesto del Estado y recurso .rnuni^ 
cipal.-—fkPPécíhos qliyenciGuales derlos'- 
ConsuládMcAEn qué coinisisten y fun-/ 
ci o nos consulares determ inan la' 
percepción de los miismo-.

Tema ,45.

recaudación ' del _misnioA/d>ispó^^ 
pies ppn-aÍp .̂-T ĴÍdea/gje^^  ̂ >
cipalés - autqnzacionos de l# y ley  dpi 
Reforma tribu taria  de 26 de jiilioa 

^ddl922 . .

Tema 46.

'Impuesto vSobrc la propiedad vciine^i 
ra.-^Gánóñyde. supeidi'CiéV-^ del i 
mismo^yáFonna/ó^/tiemp^^ qué *ŝ ! 
récáuda/--ÁExéhciqij#^ rAdiici dad dé
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' '  Toma 4 7 . % ,
rSife^P^'^Síl|) tíe. expío(iáción do mine-: 
\ í |á ; ||.^ :B a |e  ífínfonible, y enaiiiiLía -cTel 

—gum aria ideando las lieglas 
Ccfe';p6l:)t‘an¿a y d<e lais establecidas isará 
[UjiXjCir:ouIaoic>ii de miincrales.— Real or- 
[íJen de 2 de iSepLiembre de 1922.

[ ' Tema 48.

);4,^{^pu§^cps .sunÍAiariois.—Idea gene-:
( iñíHl" /I A lio n O.oví 0.1.0 ^ ool__

;^decoiacioriOS.— liiéd eenoral del eí 
¡IlRb’Old.Q 'sbbre d.asiruVs y 'Gírenlos 
‘ rViorop. t^odiodpdbs excejd-ira'dás. 
(Idea dpi íinj-drcs!d sobro carruajes y
í^bW lcríaá'' ■* •3é iüjd,--dtég’í.sla.c-i()ri ví- 
líCpifC ■'

" • Tema 49.

|d .,|^ ,pue3to de ceddlas personales.-— 
[tó á l (impcmlble.-— oblig’adas 
lá! pago del iriiiniesto.-—lEi cepo i enes.-—• ' 
'Tipos do in'iinairiion.-—^Rlazo do valí- 
¡dO:Z -do las cédalas.

i Tema 50.

1  Jmpues:^,, do cédalas ncrsonales.—; 
H rííis' (Jé ciar ato rías.—Autoridades qué 
'íec|actan-los:¡padrones y datas que de- 
t)dd épntenoic—Dlsl]u,buei(3n de cédu- 
:Ia,s,~r'P-ci’;/f)dO'S do j’ocandac ión.—^Dpcii - 
.■iRentos''gup. la suplen en caso d e 'ex - 
'ti^vío.—iDcfraud/ación y penalidad.

Tema 51.

de las Pro-
.rviíieias ¥ascGiíiÍgadas.—sAní-ecedentes

M aldecido  para el -ingreso 
t en~TÍ -Tasprq r Io las cunLri buciones en 
dicRas p f o vinel as. — ̂ Preceden les y 

de concierto 'vigeri- 
; íí^dGogtidbucibnes no concertadas.

Tema 52.

■ ^ ir fa  de - Na.va.rra.—
C A ííL j^ p n l^ .;^ ^  Gpniribuciáni directa 

á,f^An. tx)r:izaoiop.es' 1 é- 
'psfiía establecer en la m is- 

'^Sjjasyicnntribiic .que rijaiii! en el
rfésto de ía Ñacidn.

Tema

Rpnia de Aduanas. — Su corro opto 
i fiscal y  prot.ector.—Efectos económi- 
.ep^ de los derechos de A daanas.~M o- 

evalaacioini de los dereclios.—
! Arañcelcís de Aduianas.—Tratados de 
éoméféio y Convenios comerciales.

Tema. 54.
•

y- (DerocRos de importación y o-'uccnos 
:d(:̂ : expffiRacion.—Ra7(̂ do estar gra- 
IvadpsiJí^ los ígGgjüindos pocos arí/ícu- 
í<^?|!y^?íéc'h.DS p>ré:f eren cíales y cKfo- 
trenSíalél dé "represalias y comr):‘iisa- 
íferes.--*‘‘Anti-diifnpi ng”.

Tema 55.

'ODefíniciiCí legab de las .Aduanas.—Su 
cjjjsjfic^cic'n.—ÓrganizRc i óri del .ser- 
vliBio.-éijuxitas , axd)itralos: y adroinis^
• t r a t iv a s  unl,a de A ra  n c ei íís y  Y  a lo  - 
raieicinjGts: su  C G in,posición . y  a t r ib u -

Tema ,56.
Primas .a la , expprtacióh.^Franqui--'' 

ciás.--iI>eYolucíón de derechos.—Draw-: 
baok.—rAdmi:sróñes témporales.—iOepd- 
sitps dé comercio'.—Puertos francos y 
zonas neutrales. -.rR

Tema. 57.

ñG!ntta..,de M uanais.—De^,ja impory- 
taeionlT^iSus^. lâ  exporlas
Qíón.—Idea geníenal de I a | operacjo- 
ñés del despacho.— Comercio do tr.án-: 
sito y de cabotaje.

Tema 58.

Rente! do Aduanas.—De la circula-: 
oióu de mércRn(Cías en getíeral y por 
1.a bona aapcéial de .vigilancia.—-Do ía 
¿irculación completamente libre. - -  
Concepto de la avería, r— Beneficios 
éoncédidos eh Msp_de aAneipíq." - r  Del 
abandono ííé, las, móncancíasA—De jas 
arribadas y dé lofs naufragios.

Tema 59.

iGlasiílcación de los hechos penales 
en el ram o'de Aduanas.-AL’égislación 
vigente en la niateria.--tDefimcióh de 
las f sil tas en máteria de AdiianaA.—' 
Carácter de las pena.s con que ym cas- ' 
tigan.— Procedimiento para impo- 
ñerlas. ' ,

Tema 60.

Definición de Jos delitos de contrá- 
hahdo y defraudación en iRaieria (le 
Aduánaá.-—‘Carácter de. lás penas coú 
q iiF  se castigan.—'Procedimiento pará 
impon erlás.

Tema 64.

Impuesto del azúcar.—^Bases de im- 
posicióiiT^porm as de pago.—Im por- 

.tacióhr—ílábricación.—-Sanéión peña] 
y procedimiento.—Degislación vigen
te.—-Estábl ecimi (-mto de este im puesto , 
en Navarra.—Idea del impuesto so
bre la achicoria y otras susíancias.

Tema 62.

¡Impuesto de aIcoihole:,s. — Base im
ponible.—Idea del régimen, de fiscali
zación y del de intorvencion.—Liqui
dación y pago do este impuesto.—De
voluciones. —  Circulaaión. — Dispo
siciones penales y procedimientos.

Tema 63.

im puesto sobre el uso de cajas de 
seguridad.—Impuesto sobre la admi
sión en Bolsa de efectos extranjeros;

Tema 64.
Dcnuocías por failta 'de pago de 

■̂rriví 14 Inicien es; e impuestos'.' — Expe
dientes de mera omisión, de ociüia- 
ciĉ n y de (iofraudación a la líacionda 
pública. — iServicio de comprobaolón. 
Condenación do m ultas..

Tema 65.

'Oreruización’ ccntral de la Hacien
da pública.:— Îdea general de las fun
ciones atribriMas rd Minisirn y a ^ada 
una de las Dlreccbonos genéralos^--* 

pT^ibunail. MitefaaUvo.— .oQmuOsSb-

éión y atribuciones.— Delegación do, 
facultades m inisteriales. —̂  Cuerpos: 
consultivo^ -

Tema 66.

.Di re s Ió:i general ch lo Con. lene i oso 
’■ dél TB-tad(>A—< íf4sy.RÍa> oFgían.ización’ 
actué i y séivdeios que les están enco-: 
mondados.

Tema 67.

.dCuerpq de Abogados del Estado.;^ 
íSua^'p rocé denles? ly \organiz|ación acR 
tjiál.—Dóberes y iatribucíones de- los 
Abogados del Estado en cónceptoAde 
Asesores dé la Adnaiiiistración y de 
defensores T el Estado en jüicio. -

Toma 6S.

. lOriganismos encargados do la ArD 
m inistfación de La Hacienda pú'l.)lica 
en. las 'provincias. — P rincipales’ fiihA 
cjohes de cada, uno do ellos.—Funoioy 
lies que en esta m ateria corrQspondon. 
a los Ayuntamientos.

Toma 69.

Atribuciones de tas Abogacías del 
Estado yen la Administración provin-’ 
cial.-s-iFuneiones de los Registradofcá 
dé la Propiedad como liquidadores del 
impüesto ’de‘ Derechos reales y comé 
Delegados de los .Abogados derE stadó  
en los Tribuiiiales.

Tema 70.

.Bien e s y d or e oh o s qu e p er tenec eif 
al Estado: sus clases.—iVacantés'fjy 

-mostrencos.—íLegislación por que'.és^
, tos sé. rigen. — Autoridad^courpoioíde., 
■para conocer sobre la pjosesión yR dD  
jüdicación de los m ism os.— D:ebercé 
y 'a tribuciones-de  los Arbogados-^ del 
Estado cdp re^jpecto - a ellos.—Venta 
cío los bienes mostrencos y aplicáción 
del valor obtenido.

Tema 71.

iDe la desamortización.— Ŝu definía, 
ción y fundamento.-—^Desamortización 
civil.—Bienes sujetos a ella y bienes, 
exceptuados.-— Ŝu 'Ol as i fie ación' por ra-̂ > 
zón dé la procedencia de los byencsAy 
para los efectos de su admiuislracióii 
y veñta.

Tema 72.

Desamortización general eclesuisti^ 
ca.—'Bienes s'ujétós a ella.—Form a de 
realizarse.—Biénes exeepí^uad/s de lo^ 
pertenécientes a la ígiésia y  Fundan 
ciones piadosas.

Tema 7-3.

;I>esan«oi-i..ización de los bienes per-» 
tenec i entes a las Comunidades de Be- 
rieíiciados Coadjutores de la antigua 
Corona de Aragcin.-A Perm utación y 
conmutación de suí? bienes por ins-í 
cripciones de lá Deuda púihlica.-—Tra-; 
miles del oxpcdienie: do indemnizad 
ción.

Tema'

Disposicioiies. por que se i’jgen..)á9. 
: Cape 1.1 arpas, segiin que seán o no fa- ‘̂
, m i ti iir es. F u n dam é n to y o x|>o-sic i (4a 
del contenida, liel Real clé..reto d^
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£^^’í)cHubro de 1895 clict.ado por el Mi-; 
Inísloi’io de Gracia y Jástioia.;

1 0 2 /1

Tema 75. ’

,,Nulidad de la venia de biones des- 
:^mortizados.—¡Casos en que procede y 
dlíemno bábil para incoar la acción de 
#ullidad, tanto por parlé  de los par- 
ITiciilares cómo por el Estado.—Auto- 
dridad comp-etente para conocer do la 
3i-eclamación.—E-rectos consiguientes a" 
■Ta"’anulación, de la venia.— spon.sa- 
%ííid:id de los funeioriarios y agentes 
;|qjj;biintorvienen en los expedientes de 
lygn'la cuya nulidad se declípró, y  es- 
•Irécialmente de los peritos,—D octrina 

los Cuerpos ciertos.

Tema 76.

^'Censos., del Esílado.i— Disposiciones 
^vigentes sobre la venta, redención y 
5transmisión.—Casos en que proceden, 
yílcqn-isitos determinados para cada 
■pna de las formas en oue eb Estado 
^ipuede'acordar la liberación de cargas 
fiy gravámenes.—Grítica .de las dispo-"

' ;siciones vigentes.-

Tema 77.

' Expedíentes do invesi i c os..Vn de 
[bienes .^d'C-saaaort izados.-Eí )i'^p' i'^iciones 
jJyiigentas.^iPersonas que puí'den pro- 
pnóyerlp.p^^ que ban de
í!pSís|nt:^^^ que les '^sián^
Técoríocídos.
"'d Tem a 78.

^.^gCesión de los bienes nacionales
prados .al Estado.—^En qué térm i- 

^no puede hacerse p a ra  la subrogación 
]̂de iQÍ derechos del rem atante.—Obl'i- 

^gaplop^'ide 'é sta  en todos los casos y 
3"espoiÍsk!bilidad;'de los contratos de ce- 
/siórí.

Tema 79.

.^feEi^ctas 'que prodf¿ce el no pagar en 
Ttffifipo hl prim er pla.zo del precio de 

venia de los bienes desamort-izados. 
ájpeetps de la  misma falta en cuanto 
a^Ios -plazos posteriores. -—Quiebra.—̂ 
^'Sif'defí.ntelón y efectos con relación a 
dos compradores de bienes nacionales. 
'ípo|c^ue manera se hará coníáar -én el 
ílSgi^ro Pe ta Propiedad y cdiié efec- 
ífe? P ^ u c i r á  tal actO’.—Pasado un año 
| i ñ g ^ é  &© ikaya aprobado rm ram ate 
.hP.Í|díĉ ^̂ y hecho la

^adjudicación, ¿qué dereehós tiene el 
Tetóátante, noín rfespecto :a la  misma, 
"Cuando be notáí|que?

Tem a 89. ’
Tb’fe s  pleyes desvinculad o ra:5| ¿consti- 
ruyenpuna form a ,de la desamortiza- 
t'9Íón^-;^Deyes fundam entales que r i-  
!gen ,íá desyineulaC'ión.~dlelaciones •en- 
tre  la delvlnculációñ y 1á desam orti-
zación propiam eide

Tema 81.
.dAp'licaciómjdo las leyes -desamorti- 

i^doras a la - provincia de Navarra.

Tema 80.

.m:.ÍMpnopolios .fiscales.—Sus clases—; 

.Venlajas e . inconvenientes.—Idea go- 
los estaMecidos ep Espafia.

Tenia' 83.
_  ,,©ases principales del,.arriendo ,.jde 

Ta'bacps.-^Erunciones que ' correspon
den í  -Represeii^tación dél Estado 
respectó del contrato con la €om pa- 
ñ-í a A rrend a t ar i a .—'Re p r e s i ó n. del c o n~ 
trabando. — ..Legislación aplicablei—i 
:írfesponsabiÍídad 'dé la Compañía por 
rcasos fortuitos. ■  ̂ V

Tema 84.
liripuesto del Timbre,.del 'EsLacio.— 

Rrectedentés ..liistcrriCGS;—^Su doble ca- 
rá c  rcr. —• Diversas fo rm á sd e  perc< p - 
qión.—Díicinas.^^ funcionarios que  ̂ 1ie- 
nén a su cárgo la gestión adminístra-. 
iiiva de este imisiiesto.

Tema ¡85.
(Gdasíiñcación de lo-s documentos su

jetos al. impuesto del Timbre.—Doéu- . 
imento3‘'que la  ley caliñca de públicos 
y privados, respeci,ivrirnente, para  los 
efectos, deil uso del tim bre.—-Límites 
mínimo y máximo del tim bre gradual 
¡que ha de emplearse en el prim er 

'.pliego de las copias de eitcrituras pú- 
filie as.—^Liquidación y form a de pagó 
del exceso de timbre.-—Tipó de/im pp- 
sic ión .— Reglas principales para do- 
te fm inar la  base dei di^si^re en los 
contratos.

Tema 85.:
¡^Funcionarios que tienen fe notarial 

en la contratación •mercantil y dpcu- 
.meníos que han de expedir precisa- 
•íuen! o en efectos tim braidos^-L rin- 
rb:om'^ documentos expedidos, au to
r izados  o intoi'yenidos por oficinas del 
Estado y m anera de gravarlos la ley 
dfd lum bre.—Instancias para la liq u i
dación del -impuesto do Deregibos 
reales.

Tema 87.
Actuaciones jud ic ia les. que grava.,„.la 

ley del Tinnbre;—T  i mime que '3 ^ ^  
em.ploarse eii los expedienites -guber- 
iíativos 'y en los librós^lprocedentes'de 
Tribunales.

Tema 88.
D o cu m en te  mercánílles que grava 

lÁ yjeyÉdel Timlbre.—Gravamen im
puesto "'aT'las .accioínjes y ob li^c iones 
emifed&"-ípor ÓBancos y  'Sociedades.—

, T iW fé  de negociación: b u  concepto, 
dúáníía j  valores en que. es ^exigible. 
Timbre gradqal sobre depósiío's" uni- 
persioínjales 'e indistintos de Valores 
nominativos.

Tema 89.
'Idea 8e los d ocu m ent os gravados 

p o r la ley del Tirnporei nn que in ter
vienen las Diputacloinb^s p>róvinciales 
y los A.yumtamiento3.—@ vi cinta cnu- 
meráción de los documeinitos ^privados 
.no m ercantiles gravados por la ley 
del Timbre.

* Tema 90.
,iui.;rumontos exentos del impuepTb 

■dé Timbre.—Casos en que deberán 
reijnitogTarsé para  que tengan eficacia 
Turídicá. — Principales autorizaciones 
de la ley de 26 do Julio de 1922.—In
vestigación y sanción correccional,

Tema 9:1.
■ iGají>j de ..■Depósitos.—iSu organiza-

cidui y"dopó?iios'2>¡nii3iblcs en la mrs-p; 
ipu .^F uncioncs dé la Abogacía 
lisia do en la Laja.-— ocelo n  de Lo te-i 
ríasteC árá 'é ler de t e  billoles de la ¡ 
Lotéríá Naciional.—iPrmecucion y cas-^ 
ligo de los defraudadores de osía ven-; 
ta del Estado.

Tema 9.2.

. .. La acuñació'V!) de la mo-í' 
nena • viní atributo de la sol.ierauíá.—
I r íiic q r lc s  sistemas monetarios, t e  
I-a _ II] ,j ón ÍVíqiietaria.—^Sis-tema moníe-»;| 
^aí ¡o de España.— Acuñación jeor par-'- 
íiir llore .—Fábrica Nacional de la -Mo-:' 
nr la y Timbre, ■,

Tema 93.
Del servicio de recaudación de iô ,. 

ingresos del Tes-o;ro‘ por ..ccbiiribucio-,; 
fies q impuestos.—Períodos en que se 
divide la recaudación,—^Zonas recau-; 
datorias,— .̂Pe.i‘sonal que desempeña el 
servicio.—̂ Reglas principales p;ara la- 
ceiistituclcici y devolución de ñanzas 
do Recaudadores y Agentes ejecuti^ 
vos. — Agéñties ejecutivos especiales 
-para el apremio por el impuesto dd 
d ere dios real os. ...

Tema 94.
..Digisióm de la recaudación dê ypn--;̂  

Ibiibufeiones e impuesíÓs ,’̂ ; :  su, ip e r te  
do voluntario.'—'Cuándo- sé considera 
ordinariá y cuándo áccidénlafi—AntR 
cipación de cuotas , pqr los cpbtribü^ 
yicirjtes.—^Entréga de valores aAós Re-u 
oaudadores.—Plazo y form a de recau
dación.—^Recaudaciü’ñ por cédulas por- 
sonales.

Tema 9f).
jCarácler .del procedimiento ejecutp- 

y o te  e ap rúnd o.—Llaslfi cac-ióii de - te  
deudores ^según la instruccióm  vigeinK 
f,e._Grádo del apremio.—'Autoridades 
competentes para declaraf el apremio. 
'Gásos de •suspensión'—.-Sus roqursitos. 
¿Quién puede decretarla?

Tem a 96. d-

iProcedimieptp de apremio ,dc prí^ 
m er grado cqinga-C Ó ^ 
pecial.es efectÓsteó-te ios 'Cóntribuyéh''-: 
tes morosos ,ppr indiistr proce-
diimiorrto que fía de'eéguise contra lós 
mismos.

Tema 97.

Eundumentps y electos del apT^teO» 
de s e g u n d ó  %?.mdo conitra los conlri'M-:
•yeiitesteBienés embárgaiblos y 
tuadns de.enfbargQv—piligencias’ pafá; 
efecluarledf^Tába.ción y y.enta de Bieb: 

Terminácíbni del procedimienJ.o.

i T e m iá  98.;

Pnoccdimiicnlo Se 'apremios cóntrai ^
los resipoinsiabiles - ie m . -iconíoepíu ele diéuV'( 
GorO'S RineiblGÓ y  de subsidiarios.—Ex-; 
pedienlics' 'filé'‘‘partídas fariidasu—Adju-t 
tílicac(i-í>n do finlciaq la la H(aclendia.--<
Aipnabvjlkíin: y fisicalliz,ación de los ex-r 
pedionlies d¡e esilicá díois ola-ses.

pt ' ' Tema 99.

'Intierv-ención general de la .Adminiíf -̂ 
traición tílel Estado.,—'Bu orgcm.izacion y 
áLribacip¿ies|, EuincJoneiS fiscnrASi y



.-Io28 13 Junio 1923] , t^áceta c|e. Madrid.-Núm'f i&ft
.íii‘ii.o/ioiii¿3 ki;[ieryiejii;o!rá| d e ' l a ' áismaV 
G8j;‘ácúe.r eí̂ eiĈ i:ail de Genti’O.

Tierna 100.

• iGo;‘Mú:l)ilidad d-eil E-s'íadio.. Bislema ac-: 
ilJucil d'e contabi|id)ad>-^o di\ds‘ión eú  
'atra-S:¿icia y corrfeaité~-C(:>nJa¿ilida 'Le- 

í̂idai!iniisítrd4;iva y judiieialV' 
jCedioe4>0o de eada imiaiB^ríD'ciip'alcs li-: 
'b v ^  ■ d.10 eontabiJrdiad al dai’go do ias 
'0-ñeinas pjwdiifei-alléá’' de Haeiépda.— 
'■Bdp̂ i'íi.eaiciióiiii t^die á i' él tieiciíicismo dáF 
dshc|3omÍbiilidlad del Esl-ado tiéiio la pa- 
laibra conlirádlcciéa, y sus efecíos.

Tema lO-J.

Srieive idea, de Tas diferanies ^UGn;ta-$ 
del Kst'add—Bu exiamon y juícípi. poé 
el Tldbimáil de Gueiiitas de(i Reto 
iRieeu,rS'Os cioiití’a senLenoiad didtia^ 
vjigiis en l'O'S espedientes' de reintegre 
■poí? aleadííoes deetá!i?ado.s m  el jdddo 
:|^o'das cnéntías y de tos' reinLegi’as dé- 
'Cilarados fiteTa de elia^ - ■

Tema IOS.

©leíldiLPión del pnoeediitoientp econó^/' 
míégfauminisídaliivo. CaiTÍacteâ es qué- 
'ddbo peitoiíT elielio proeeddm:ien.lo^iDe-; 
ifiimeidji! ■ 'dfe)l \3b!pl •a.dmjiá.i sftraí/ivo;^' 
Euecltps d:p la peelaimociéa &  eínánta 
•̂ 1 cun^liiidiiopio ddl rnísmé!:—íFormic^

- de Bjelajni|aÍQi<5TÍÍ éldm^niistrafilva.----! ■ 
Msfdónelas qiie cmlipréddé.--d¡);0sisM- 

nntoTrlo. ■ '
Temia i 03d

Disposícloms que Ueguilau la dpni- 
: petguoi.a pana ila' lésolueión do Tas no-; 
■;̂ r̂ná):i:í0to¡e3 iadimiii|isl;natdvus ón -el i^a- 
:ñ}é áo Haielemléi-dpe^eemin^ de?- 
Ta maritid.—lÓ^nnpelíOim^  ̂ positivas y 
iíi3gtnM̂ âs.—íódmpéteindiias eutre Auto

ridades qué deippiDidan; del Ministerio 
éJoptíabi-Gía-da, entre Atitoiridddes ddlni^- 
j^tsírativás, dio /Tas euateís una rio de-: 
.ponda diotl Ministerio dé Tí'aoienda, y 
ujUre lia« Aiptonidadies en'On'ómi'CO-ad^ 
to'inis'jrativas y las dé! Poder judicial.

Temía 104.
,-R;p2i;-as generateis a  que deben ajas- 

tanso las rectamíaedories coononimo-ad-: 
riiiñislaú!íiiv:ais en el r-amo do Hadiondiá 
^ía^lpeiuib^^ instariicia.—<Horas y días 
fóbiites parada péesion tac ion de recta--' 
mía t̂éniGs —i% stiilc^  ,do la porso- 

día; liéis inéerosados o . dio sus., 
■̂ |f6derádó..i-;^ ‘ que procede la
<^(ifci'díad de tas rédlaipaciones.

.Tom’a 105.

Tiamútacion en prim era instancia de 
I.as reiola-inaciigriios 'époífíómiico-adminis- 
|;fetivais.^drd0n/ eíí é l , dleiSpaelio^—Ofié: 
Biims encargaidiaiS do üyimUarr'las re- 
da!m)acionés.---jPcr roda, piaiíebap plá é 
kos y  .¿«ormia' de pracüicarla.^ñC:SbIu- ■

?!Si0ir•• de 3as r'eclamlacipñes,,. é(X)nó-m1óo-:- 
dadiniinístr^tivaB én  ipnmoral instaniéiC' 

iS lp s  fiririog -.y fallos apeítalbEes.—Bus" 
i é^éétoé.-^No^ de ilag reso'lucio-'

nésT '^ qpiiéni diébó haoerse y en qué^ 
fenpá. /

.Tema 106-. 'é,

Cuestionos. inicidíentall-os.—Bu trami-s 
taciión y efeotos die lais résoluoio.nes 
qiie' en ellia-s r  oda-i gan,.--HRe'Cur.so 'de 
quéiia, irámiitós deímismio y electos do
lé 'resol ación.

Tema 107o

Segunda i.nstanciia adm inisLrathn.— 
pifeo y condicipnes pairá u tilizar los 
recursos 00 alzada y personas que pire--- 
den inLerpionerípé.--Eíiécé que pró-; 
duce la mí^pósT&íén de los’ recursos 
g  allz^)au---^usíq& ée  tos  res
niirsoé íTa Ai'níPÍtiaip.inn.. iri.î -ií.bíKniá bldíVUí.c-í -

Madrid, 9 de Junio de 1923.—El Di^
rector general. Garlos Blanco. ' ' '

[Continuará,)

A díiéiar Jqi Míos en
^gmndá ibétaiiéiáv—iGar^ler y efecto 
da los fallos qiííé se dicten en la mi§4 
ífflEMCumpató^ ios’ auerdos de4
finit'ivos en la vía administrativa.

Tema 10‘8.
cursos ceritra Tas reSoíucioñés ati- 

mínisíraiiya/s.^-Jlecursp cmiteBcfosoé:^ 
Gáisog en que proced-Q.—̂ Plázo para in;4 
íg^onerle y personas' que püederí'íitfc 
fearlód — Recurso: ’extráordiríario díé 
riulidad.-—Bu tramitación y resolu-- 
Odón. •

Tema 109.

gles.pqni3abilidad:es de los íunciona- 
r-íóu, d¿ Haciendd.—Éxriedientes gu- 
feernatiyos' de respon^iíiidad.—Com- 
petéricia, para su trariutacíón y reso
lución .—3 Jispo síciones aplicábles a l a  
ínifitmceidn de dáctios expedí entes.

(Se contimiarát)

ilNISTgUS
7-

6§Bl»MGtóM

Piniacior^ C^Ef^EllAL DE OHOE  ̂
; óé PUBLICO

Por exigirlo -las necesidades del ser
vicio, esta Dirección gnuieraí ha di's-- 
puestp que los Aspirantes de nrim éra 
clase ,del Duerpa dé Adgilancia D. Ctfé- 
gorio Pérez Huidohro y £). Antoriio 
Rodríguez González, que prestári lo-s 
servióio-3 de su clase en Barceloña y 
Ceul-a, pasen a cbntinuarlois a Oviedo 
y Orense, respectivamente. También 
se ab a concedida la excédericiá vóliin- 
• ta f ia 'a l  Vigilante Portero cuarto del 
G.uéfpo de Vigilancia de la provincia 
detMaduicl, D. A^iitoriio Pinto Faráaniíri. 
, Lm qué en da G a g e i-'a  d e

J^pniD  .a efectos q iie  determ ina 
eB ^tículotSB  de.0 'léy- ElecRor do .8 
de’éA^gosto de 1907. . ’

ilNiSXERIO BE ÍNSTgüCCléN FIWJCI 
l  BEIUS AITES •

SUeSiEOBEiTARIA v . . . . . . .

Be halla vacante eíQj la Universidad 
de Zaragoza la Cátedra da Lenguá% . 
L itera tu ra  laíiinas, que 'ha de pbq4 
veei^se por concurs^-o previo de tras-: 
Jado, confórme a lo dispuesto en ci 
Real d é í^ to  de 30 de Abril de lÓbob 
eíi relación con et de 17 dé Fébrefoí' 
.deM8%2 y Real orden de esta fecha.

iPufiden optar a la traslación los’ 
Catedráticos num erarios dél riiismcv 
grado de tóseñanza que en propiédaíl' 
d'Qsen^enjen p hayan desempeñado 
Gátndra igual a la vacante, o de in-; 
dudable analogía, por tra tarse  de la 
niisina niatietria docente.

Eps 'aspirainites elevariln sus sol íci-: 
tude.^ acomipifñadas de la ho ja  de serH 
yiclos, a ésjé  iMinisterio, por condde-; 
to y con m fofm e del Jefe del ésta^ 
hteplmiénto dónde siirven, precisa;3 
meníJe] dentro del plazo improrrogaé, 
bie de yeinto días, a eoi'nitar desde la' 
pub-Hcaoipñ do 'anuncio en laGAh^ 
CETA DE Ma d r id . f

Este anün.cio jse publicará en los 
Boletines Oficíales dé las provincia^: 
y p o r niedia de Odie tos pn  todos , los 
Estahlecim ientos públicos de eriseb 
ñanza de la Nación; lo cual *se adyier-; 
te para  que las Autoridades rO 'specti^ 
vas diispórigan . que así se veri ñique 
desiílo luego, sin iriás. aviiso que el 
presénte.

Madrid, 1.® de Junio de 1923.— Êi
BubsecreiaUio, Amiguita.

iS. AMel, Rey (q. D. g.) lia tenido a- 
,b ien  nqnilfr^^^ v irtud de oposición, 
Pro/fe;soréáúM iár, coíi destino a Tasi- 
en.isenánzas .novenoégrupo de la Es-; 
cuela IndÜ Gijón, a Bt Ber^-^
nardo dé la Ripiidá' y  Díaz, propuesto 
por el Tribunal con eU sueldo anual 
dé 2.000-: pesetas, cbmpreuid’ído ori" lá 
5.*̂ Séccióji_ del Escalafón general de 
dicho Profesorado. • '

Dé RéáU orden com^  ̂ el
señójr Ministro io digo a V. B. para  su 
éanocimientós y efectos., p ió s  guarde 
a V. S. muchos* años. Madrid, 4 de Ju-; 
nio ..de f.923. — El Subsécrelario, An- 
oUitá.
Señor Ordenador de Pagos por léiga^ 

c io n csd e .e s ln M in is to  •

^ u c ||o fe s  c íe 'lU y a ||n e jra  (B. A .|;
Taséo Ban Vicente, 20.


